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PARTE - OFICIAL.
PRESIDESCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primrea instancia de San Feliú de Llobregat, de 
los cuales resulta:

Que en 20 de-Agosto de 1881 D. José Flaquer acudió 
al Juzgado de primera instancia con un interdicto de obra 
nueva, fundándose en que era dueño de una finca sita en 
el pueblo de Prat de Llobregat, junto á la carretera y 
bajo los linderos que expresaba; en que á dicha finca 
atraviesa un camino comunal llamado vulgarmente del 
Río, á cuyos dos lados poseía el demandante un cañave
ral y.estribos de tierra que sirven de cerca a la propie
dad indicada, y dé obra de defensa contra las -inundacio
nes del río Llobregat; en que el concesionario del ferro
carril de Yillanueva y Geltrú D. Francisco Fuñía, sin 
que el cañaveral fuese propiedad suya, ni contiguo en su 
extensión á la línea férrea, le había cortado ó intentaba 
derribar el muro de tierra que la sostenía, proponiéndose 
tal vez utilizarlo para paso de aguas pluviales, y quizá 
para acarreo de materiales; y por último, en que los per
juicios que la obra nueva empezada, y que se intentaba 
acabar, estaban causando á la expresada finca eran ma
nifiestos, y serían irreparables si no se impedía su pro
secución:

Que suspendida por mandato del Juez la continuación 
de la obra» y citadas las partes para el juicio verbal, el 
Director gerente del ferrocarril de Valls á Yillanueva y 
Barcelona acudió al Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, fun
dándose en que según el art. 42 de la ley de 10 de JEnerc 
de 1879, en relación con el 4® ce la misma, no pueden los 
particulares promover interdictos contra las Empresas ó 
Compañías que hayan sido legalmente autorizadas para 
la ocupación de los terrenos necesarios para las obras que 
traten de realizar, aun cuando tomasen alguna porción 
más que la comprendida en el proyecto, y de la que al in
teresado se hubiere abonado siempre que no exceda de 
la quinta parte; en qué según la expresada ley, los pro
pietarios que se creyesen perjudicados por tomar las Em
presas constructora# más porción de sus respectivas fin
cas que las señaladas en el proyecto, deberán acudir ante 
la autoridad del Gobernador de la provincia, que es á 
quien corresponde resolver estos asuntos; en que por la 
precitada ley de expropiación forzosa se concede á los 
Gobernadores civiles las necesarias atribuciones y facul
tades para la resolución de todos los expedientes que de 
esta naturaleza se suscitasen; y por último, en que con 
fecha 15 de Octubre de 1879 fué autorizada la Compañía 
de que se ha hecho mérito para ocupar los terrenos ne
cesarios á la construcción de la expresada vía, entre los 
cuales se hallaban comprendidas los de D. José Flaquer:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, de acuerdo con 
el Ministerio fiscal, se inhibió del■■.conocimiento del asun
to; y apelado este auto, fué revocado por la Sala de lo ci
vil de la Audiencia, alegaúdo qué los interdictos proceden, 
aun tratándose de intereses, que a^eot ñ i obras püblie|s, 
mientras no se cumplan las prescripc ones que la ley se
ñala para la expropiación forzosa, cuacos son: declaración 

, de utilidad pública; declaración tie que su ejecución exige

imperiosamente el todo ó parte del inmueble que se debe 
expropiar; el justiprecio de lo que se haya de enajenar ó 
ceder, y pago del precio que representa la indemnización: 

Que en el caso de autos no había habido expropiación, 
puesto que faltaba el pago del precio de la cosa que debía 
ser expropiada, pago que no había llegado el caso de verifi
carse, toda vez que en virtud de Real orden posterior á la 
fecha en que el interdicto fué incoado había sido anulada 
la medición de los terrenos de la propiedad de D, José 
Flaquer por los vicios que la misma contenía:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4® de la ley de Expropiación forzosa de 
ÍO de Enero de 1879, según el cual todo el que sea priva
do de su propiedad sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en artículo anterior, podrá utilizar los in 
terdictos de retener y recobrar para que los Jueces am
paren, y en su caso reintegren en la posesión al indebida
mente expropiado;:

Visto el art. 42 de la misma ley, que dispone no se 
podrán ejercer los derechos á que se refiere el art. 4 a por 
suponer que en una finca que haya sido objeto de expro
piación se ha ocupado mayor superficie que la señalada 
en el expediente despectivo:

Si las necesidades de la obra hubiesen exigido una 
ocupación más extensa, se ampliará la tasación á la ter
minación de aquellas, ó en el acto que lo reclame el pro
pietario, al respecto de los precios consentidos en el expe
diente primitivo siempre que el exceso no pase de la quin
ta parte de la superficie contenida en aquel.

En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva 
expropiación, aunque por causa de ella no podrán dete
nerse las obras en curso de ejecución. Guando esto suceda 
la nueva tasación se referirá al terreno que se ha de ocu
par ó haya ocupado, y en modo alguno á los perjuicios 
que deben haberse tenido en cuenta en el expediente pri
mitivo.

Considerando:
1.° Que según hace constar la Autoridad gubernativa 

en su oficio de requerimiento, la Empresa del ferrocarril 
de Valls á Yillanueva y Barcelona fué autorizada para 
ocupar los terrenos necesarios á la construcción d8 dicha 
vía, y por lo. tanto, aun en el supuesto de que las necesi
dades de la obra hubieran exigido la ocupación de mayor 
extensión de terreno en la finca de D. José Flaquer, una 
de las expropiadas, no por esto hubiera podido en manera 
alguna el interesado acudir á la vía del interdicto contra 
lo expresamente determinado en el art. 42 de la ley de 
Expropiación forzosa anteriormente citada:

2.* Que en el caso que motiva el presente conflicto de
ben hacerse las reclamaciones ante la Autoridad adminis
trativa que conoció antes del expediente de expropiación 
de la finca que ha dado lugar al interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

MFONSO*
E i Presidente del Consejo de Ministros,

«losé de Posada Berrera.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador dé la provincia de Málaga y el Juez 
de príiáéra instancia de Gaucín, de los cuales resulta:

Que en 18 de Setiembre de 1877 denunció D, Joaquín 
Jordis y Carrera ante el Juzgado municipal de Cortes de 
la Frontera el hecho de haber extraído D, Pedro Porgas .

y Puig cierta cantidad de corcho que pertenecía al de 
nunciante, lo cual podía constituir, á juicio del mismo, ui 
delito de robo:

Que instruida la correspondiente causa, y presentadí 
el escrito de calificación fiscal, el Gobernador de la pro 
vincia de Málaga requirió de inhibición al Juzgado, á ins 
tancia de Forgas, alegando las razones y haciendo las ci 
tas legales que estimó oportunas:

Que el Juzgado, después de oir por escrito al Promoto 
y al procesado Forgas, pero sin citar para la vista del in 
cidente y sin celebrar dicho acto, sostuvo su jurisdicciór 
alegando los fundamentos que consideró convenientes: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
viccial, insistió en su requerimiento, resultando el pre 
sente conflicto:

Visto e lart. 60 del reglamento de 2o de Setiembn 
de 1868, según el cual «citadas las partes inmediatament 
*y el Ministerio fiscal, con señalamiento de día para 1 
»vista del artículo de competencia, el requerido proveer. 
»auto motivado, declarándose competente ó incompe
«tente:»

Considerando:
1.® Que el Juzgado de primera instancia de Gaucín, s 

bien oyó por escrito al Ministerio fiscal y al procesado, n 
hizo, señalamiento de día para la vista del artículo de com 
petencia, ni celebró dicho acto:

2.* Que la omisión.de dicho trámite constituye un vi 
ció sustancial en el procedimiento, que impide resolve 
por ahera el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d 
Estado en pleno, *

Vengo en declarar mal formada esta competencia; qu 
no ha lugar á decidirla: y ¡o acordado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«losé «fie Posada B e r re ra .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez 
de primera instancia de la Roda, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre de 
Doña Máxima Enguidanos un escrito en el cual, después 
de manifestarse que dicha señora venía en quieta y pací
fica posesión desde el mes de Setiembre de 1880dédos- 
bienes relictos al fallecimiento de su hermano D. Manuel, 
entre los que se encontraban una viña con olivos en 
sitio denominado de San Pablo, y un cebadal en el punto 
llamado, de la Fuente de la Teja, término de Yillalgordo, 
se añadió que esas dos fincas, que estaban libres de todo 
gravamen real, habían sido embargadas y anunciada su 
venta por el Ayuntamiento de dicho pueblo á consecuen
cia de un expediente administrativo -instruido para hacer 
efectivo un crédito que resultaba contra D. Juan Bautista 
Enguidanos, y se concluía solicitando del Juzgado la sus
pensión de los acuerdos de la Corporación municipal relar 
ti vos á las expresadas fincas, haciéndose la protesta do 
presentar la oportuna demanda dentro de los 30 días que: 
al efecto concede la ley Municipal:

Que el Juzgado dictó una providencia mandando sus
pender los acuerdos del Ayuntamiento de Yillalgordo del 
Mear y la subasta de las dos fincas en cuestión , entendióme 
dose que la suspensión no se consideraría definitiva sino 
con la presentación de la demanda deniro; del término 
de 30 dias:

Que emplazado el Ayuntamiento de Viilalgordo, el 
Gobernador de la provincia de Albacete, á instancia de 
aquella Corporación municipal, requirió de inhibición en 
21 de Abril de 1882 al Juzgado, fundándose en que el Ayu n -
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famiento referido había acordado hacer efectivas las exis
tencias correspondientes á los años de 1874 á 75 y 1878 
á 79, que obraban en poder de los respectivos depositarios, 
entre los cuales se encontraba D. Manuel Enguidanos, 
acuerdo que había sido confirmado por la Junta munici
pal; en que el Ayuntamiento había requerido de pago á 
los deudores, y no habiendo éstos satisfecho sus dé
bitos procedió al embargo, tasación y anuncio de subasta 
de bienes de la propiedad de aquéllos; en que el Ayunta
miento había obrado dentro del círculo de sus atribucio
nes y en uso de su perfecto derecho al tomar los acuer
dos de que se ha hecho mérito; en que la naturaleza del 
asunto de que se trataba no autoriza la presentación de 
una demanda ante la juridicción ordinaria por versar so
bre procedimientos puramente administrativos que han de 
seguirse por la vía de apremio; en que habiendo hecho su 
reclamación Doña Máxima Enguidanos, en concepta de 
heredera de su hermano D. Manuel, tiene responsabili
dad trasmitida para con la Hacienda municipal, y por 
consiguiente no procedía su demanda, puesto que ésta 
sólo sería admisible si hubiese sido interpuesta por un 
tercero que ninguna responsabilidad tuviera con la Ha
cienda por obligación ó gestión propia ó trasmitida, y por 
último, que el asunto es de la exclusiva competencia 
de la Administración. El Gobernador citaba los artícu
los 152 y 172- de la ley Municipal; el art d.° de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869; el art. 286 de la ley 
orgánica del Poder judicial y el 57 del reglamento de 8̂ 
de Setiembre de 1863:

Que después de acordar el Juzgado dos veces que no 
habí,a lugar á tramitar la competencia por no estar pro
puesta en forma, y remitido los autos y el expediente gu
bernativo al Consejo de Estado, se dispuso por Real orden 
de 19 de Abril del corriente año, de conformidad, con el 
dictamen de la  Sección de Estado y Gracia y Just cia, que 
se devolvieran los autos al Juzgado para que este se de
clarara competente ó incompetente, cumpliendo en todas 
sus partes el reglamento de 25 de Setiembre de 1863, des
pués de lo cual el Gobernador debería insistir ó desistir j  

en legal forma:
Que recibidos los autos en el Juzgado, se hizo constar 

por una diligencia que Doña Máxima Enguidanos había ; 
presentado demanda en 29 de Abril de 1882, ó sea dentro 
de los 30 días siguientes á la providencia en que se dispu
so la suspensión de los acuerdos del Ayuntamiento de 
Villalgordo; y trasmitidu el incidente, sostuvo el Juez su : 
jurisdicción alegando que la competencia estuvo mal 
formada, tanto por no haber e citado en el oficio de re
querimiento el texto de la disposición en que el Goberna
dor se apoyaba para reclamar el conocimiento del asunto, 
cuanto porque debía haber esperado á que éste se hiciera 
contencioso; que la demandante había acudido á los Tri
bunales por creer lastimados sus derechos civiles, como 
lo estaban por los acuerdos del Ayuntamiento, en el he
cho de haberse embargado las fincas sin oir á la in teresa
da, ni darle conocimiento del expediente, como debió h a 
berse verificado; y por último, que tratándose de una 
cuestión que versa sobre derechos civiles el conocimiento 
del asunto corresponde á los Tribunales de justicia. Ei 
Juzgado citaba los artículos 59, 60 y 63 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 y el 72 de la ley Municipal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el siguiente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 57 del Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 <rsegún el cual, el Gobernador que comprendiese per- 
fenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
»entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
»le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
Has razones que íe asistan, y siempre el texto de la dis
aposición en que se apoye para reclamar el negocio:»

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «los que se crean perjudicados en sus derechos 
»civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
»ó no suspendida su ejecución, pueden reclamar contra 
»ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal compe- 
»tente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
•dispongan las leyes.»— «El Juez ó Tribunal que entienda 
• en el asunto puede suspender por primera providencia, á 
•petición del interesado, la ejecución del acuerdo apela- 
»do, si ya no lo hubiese sido, según lo dispuesto en el ar
tícu lo  170, cuando á su juicio proceda y convenga, á fin 
»de evitar un perjuicio grave é irreparable.»— «Para in- 
ferponer esta demanda se concede un plazo de 30 días 
•después de notificado el acuerdo ó comunicada la sus- 
•pensiónensu caso, pasado el-cual sin haberlo verifica-' 
»do, queda esta suspensión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo.»

Considerando:
1.® Que al requerir el Gobernador al Juzgado cumplió 

lo dispuesto en el art. 57 del Reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, puesto que citó expresamente los textos de 
las disposiciones en las cuales se apoyaba para estimar

que el conocimiento del asunto correspondía á la Admi
nistración:

2.* Que es condición necesaria para que el conflicto 
pueda ser planteado, y por consiguiente resuelto, la de que 
el Juez ó Tribunal requerido se halle entendiendo Jen un 
negocio determinado:

3.® Que no puede decirse que el Juzgado se hallara co
nociendo del asunto objeto de la reclamación de Doña 
Máxima Enguidanos al ser requerido de inhibición en 21 
de Abril de 1882, toda vez que las diligencias entonces in 
coadas por la interesada versaban únicamente sobre la 
suspensión interina de los acuerdos del Ayuntamiento de

I Villalgordo del Júcar:
4 °  Que la mencionada suspensión sólo podía tener ca

rácter de provisional, y así se decretó por el Juzgado, que
dando levantada de derecho si la parte actora no presen
taba su demanda dentro del plazo de 30 días que al efecto 

f concede la ley Municipal:
8.® Que interpuesta la referida demanda, el asunto 

principal ha de ventilarse en el pleito por ella promovido, 
discutiéndose y fallándose sobre la validez de los acuerdos 
del Ayuntamiento de Villalgordo del Júcar, y ese litigio es 
el en que debe promoverse el conflicto, caso de estimarlo 
así la Autoridad gubernativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta com
petencia

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei PrtN úHúe del Consejo de Ministros,

«le Posada Herrera.

RECTIFICACIÓN.
Habiéndose padecido un error material en el segundo de los 

dos Reales decretos que aparecen publicados en la columna 2.a 
de la pág. 874 de la  Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 21 del mes actual, se reproduce á continuación debida
mente rectificado.

REAL DECRETO.
Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro

gativa que Me compete por los artículos <20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artículos, 
á D. Félix S. Alfonzo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre ,de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
ü  Presidente del Consejo de Ministros,
«losé «le Fosada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Gregorio Ji
ménez y Ruiz, Presidente que ha sido de varias Audien
cias, y de conformidad además con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Magistrado del Tri
bunal Supremo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aurelia no «aren Biwam.

Accediendo á lo solicitado por D. Dionisio Silva Villa
ronte, Juez de primera instancia de Madrid, cesante, y de 
conformidad además con lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliauo binares Bivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito helénico D. Cons

tantino Calavrenzo la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de 3a Gobernación,

Stegismuisíio MoreS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito italiano D. Salvador 

Penzato y Figliolini la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y  obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palagio á t veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo SSoret.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito francés D. Juan Al

berto Escassut y Briand la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y sea 
inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE UL TRAMAR.

REAL DECRETO.
Para establecer las debidas condiciones de reciproci

dad entre el comercio de la isla de Cuba y el de los Esta
dos Unidos, y sin perjuicio de lo que se resuelva al redac
tar los Aranceles en estudio para la expresada isla, pro
curando con urgencia fundar sólida y equitativamente 
nuestras relaciones mercantiles con aquella República, y  
armonizar todos los intereses, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do, á propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerda 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en derogar el art. 5.® del Real decreto de 12 
de Marzo de 1867, en que se disponía que las mercancías 
procedentes de los Estados Unidcs conducidas en bandera 
española pagaran á su importación en la isla de Cuba los 
derechos señalados en el Arancel á les mismas mercan
cías en bandera extranjera, cuya medida empezará á re
gir á los 30 días de publicado este decreto por los Cónsu
les y Vicecónsules de España en los periódicos oficiales de 
las respectivas localidades.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

fiiUtanislao Juárez Inclán.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido A instancia de D. Sebastián Muñoz Yergo contra la negativa del Registrador de la propiedad de Marchena á inscribir una epicritura de préstamo, pendiente en este Centro en virtud de ab&da de di^ qho funcionario:
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Resaltando que por escritura autorizada en Madrid por 
D. Cipriano Pérez Alonso el día £3 de Abril del corriente año, 
el Banco Hipotecario de España prestó^ una cantidad á D. Se
bastián Muñoz y Yergo, el cual afianzó con hipoteca su devo
lución, consignándose además en el contrato que Doña Javiera 
Roy y Castillo, esposa del prestatario, posponía Ti& hipoteca tá 
cita legal que tenía constituida por sus aportaciones matrimo
niales y co-ocaba al Banco en primer lugar, con arreglo al pá
rrafo segundo del art. 4° de la Ley de 17 de Julio de 1877:

Resultando que presentado este docume nto en el Registro 
de la propiedad de Marchen», no admitió el Registrador su 
inscripción «porque atendida la naturaleza y trascendencia 
del acto celebrado por Doña Francisca Javiera Rey y Castillo 
que relaciona con el contrato de préstam.o otorgado por su ma
rido D. Sebastián Muñoz y Yergo, no puede estimarse válida 
Ja obligación, como opuesta á determinadas prescripciones de 
la Ley Civil é Hipotecaria y á la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, según su sentencia de 3 de Diciembre 
de 1881, cuyo defecto insubsanable impide, etc.»

Resultando que D. Sebastián Muñoz Yergo promovió re 
curso gubernativo contra la calificación mencionada y pidió 
-quedase sin efecto, fundado en que si bien con arreglo á la 
antigua Ley Hipotecaria las mujeres casadas con anterioridad 
al 4.® de Enero de 4863 (en cuyo caso se encuentra Doña Fran
cisca Javiera Rey) tenían una hipoteca tácita legal sobre los 
bienes de sus maridos, que no podía extinguirse á no ser que 
¿jse sustituyera con una hipoteca especial, ó así se acordara en 
el juicio de liberación, tal precepto no está en vigor desde que 
^1 art. 4.® do la Ley de 47 de Julio de 4877, sometió á es&s hipo
tecas, en cuanto á su extinción, subrogación, reducción y pos
posición, á las mismas reglas que habían sido establecidas 
para las posteriores al planteamiento del actual sistema hipo
tecario; y en que prescindiendo de que un solo fallo del Tribu
nal Supremo no forma jurisprudencia, el que el Registrador 
invoca en su nota no tiene aplicación al presente caso, pues en 
él sa trataba de una mujer casada con anterioridad á 4863 que 
renunciaba su hipoteca tácita en época en que por no haber 
sido reformada la Ley Hipotecaria por la de 47 de Julio de 4877 
podía dudarse si era válida esa renuncia:

Resultando que oído el Registrador de Marchena informó: 
que tiese perfecta aplicación al caso lo resuelto en la senten
cia del Tribunal Supremo de 3 de D’ciembre de 4881 que de
claró nula la renuncia que, con motivo de un préstamo al ma
rido, haga la mujer de la prelación de dote é hipoteca general 
que le corresponda sobre los bienes hipotecados ¿ la seguridad 
del préstamo; que semejante doctrina se funda en que Ja re
nuncia hecha con tales circunstancias equivale a la fianza pro
hibida por la Ley 64 de Toro; que aunque aquel acto de renun
cia hubiera tenido lugar después del 47 de Julio de 4877 el fallo 
del Tribunal Supremo hubiera sido idéntico, porque en el no
vísimo art. 365 de la Ley Hipotecaria se hace una referencia 
al 488 de la misma, que prueba que las renuncias en cuestión 
son válidas tan sólo cuando por ellas no se infringe ninguna 
disposición legal vigente; que mediante la posposición consen
tida por Doña Francisca Javiera Rey, el Banco Hipotecario ha 
aumentado-au garantía, lo cual, 1 ámese ó no fianza, puede 
originar á aquella los mismos perjuicios que en casos tales 
trató de evitar la mencionada Ley 61 de Toro, y como donde 
hay la misma razón debe existir méntica disposición de dere
cho, el precepto de aquélla Ley debe regir el contrato que ha 
motivado este recurso, sin lo cual se eludiría de un modo indi
recto Ja prohibición que ella contiene; que si con arreglo á los 
artículos 108 y 465 de la Ley Hipotecaria no es lícito gravar 
ni ceder la hipoteca legal, tampoco ha de ser permitido pospo
nerla, pues de otra suerte sería ilusoria la protección que á Jas 
mujeres, á los menores y & los incapacitados ha dispensado el 
Legislador; que la sola voluntad de la mujer casada no es 
bastante para extinguir, subrogar, reducir ó posponer su h i
poteca legal, pues en otro caso incurriríamos en el error de 
aceptar como permitida, dentro de una misma Ley, la posibi
lidad de realizar por medio de una de sus disposiciones lo que 
por otras aparece prohibido; que aun admitiendo hipotética
mente que la posposición de Ja hipoteca legal fuese válida, 
tampoco sería inscribible el documento en cuestión porque el 
articulo 355 de la Ley Hipotecaria, en relación con el 488 de la 
misma, y por tanto con el 432 del Reglamento, han estableci
do que cuando se graven bienes afectos á hipoteca tácita legal 
se observen ciertas formalidades que no resultan ahora cum
plidas, pues ni se hace constar que la Doña Francisca Javiera 
Rey haya consentido expresamente en el gravamen constituido 
por su marido, ni se saca á salvo el derecho de aquélla para po
der exigirle una hipoteca especial:

Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la nota del 
Registrador, y declaró inscribible el documento, entre otras 
razones: porque el precepto de la Ley de 47 de Julio de 4877 
sería ilusorio si se estimara nula la posposición dé hipoteca 
otorgada por Doña Francisca Javiera Bey, posposición que no 
puede confundirse con la fianza, porque mediante ella no se 
obliga dicha señora á pagar por su marido, sino que renun
cia al derecho da ser reintegrada con preferencia ¿ otros acree
dores; porque la Ley 61 de Toro se opone á la libré contrata
ción y debe interpretarse restrictivamente; y porque si bien la 

^sentencia que cita el Registrador debe tecerse.como precedente 
^respetable, ni forma por.sí sola jurisprudencia, ni es aplicable 
4 ¿  la cuestión que se debate, por referirse á un caso regido por 
y a  Ley de 4870 y no por la de 47 de Julio de .877: 
i Resultando que remitido el expediente á la Superioridad en 
virtud de apelación del interesado, recayó providencia confir- 

j materia de la apelada:
Vista la Ley 64 de Toro:
Visto el art. 4 /  de la Ley de 47 de Julio de 4877;

TVista la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de Febrero 
del corriente año;

Considerando que es inaplicable á la cuestión presente el 
prec ■'¿pto contenido en la Ley 64 de Toro, puesto que Doña Ja 
viera Rey y Castillo no se ha impuesto la obligación de satis
facer te deuda en él caso de que no la pagaré su marido, que 
es lo q realmente constituye el contrato de fianza y lo que 
fué p ro , Vbido por la mencionada Ley de Toro:

ConsiVbrando qué si la Doña javiera Rey pospuso su hipote
ca legal t ó  virtud de la escritura de 23 de Abril del corriente 
año, no deba, perderse de vista que al consentir en ello hizo uso 
de un derecha  ̂ on términos bien explícitos concedió Ja Ley 
de 47 de Julio, de 4877 á las mujeres casadas mayores de edad 
que tuvieren L VPotecas tácitas anteriores al 4 / de Enero de 4863:

Considerando que en sentencia de 27 de Febrero último, 
posterior á la qm e invoca el Registrador de Marchena, ha de
clarado el Su preño 0 Tribunal de Justicia que ai intervenir una 
mujer casada en un a fscsriíura de obligación hipotecaria o tor
gada por su esposo p ara manifestar que posponía ¿ la obliga
ción contraída en aqa el instrumento la hipoteca tácita q ue pu
diera comí?ponderle por sus derechos dótales, ejecutó un meto 
válido y eficaz, cuyos Rectos legales subsisten con arreglo á Ja 
Xey de 4877:

Considerando que si a tenor de esa doctrina, dictada para un 
ceso idéntico al de este re'curso, la posposición de la hipoteca 
consentida por Doña Javier^ Rey es un *cto válido y eficaz, na

hay duda alguna de que debe surtir todos sos efectos en el Re
gistro de la propiedad;

Esta Dirección general ha acordado eonO.rmar la providen
cia apelada, y revocar la nota del Registrador de la propiedad 
de Marchena, declarando en su lugar que la escritura de 23 de 
Abril del corriente año no adolece del defecto que le atribuye 
ese funcionario, y es por tanto inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 do Diciembre* de 4883,= E l Direc
tor general, Emilio N&varfo.=Sr. Pres-dente de la Audiencia 
de Sevilla.

MI N I S T E R I O  DE MARI NA.

O rdenación d e  M arin a  d e l A p o stad ero  de la  H ab an a .
Por el presente y en virtud de lo acordado por la Sala te r

cera, Sección de reintegros, del Tribunal de Cuentas del Reino 
en expediente de reintegro que se sigue en esta Ordenación, se 
cita, llama y emplaza á D. José Acosta y Vólez, Alférez de na
vio que fué de la Armada, ó á sus hereüeros, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á 
contarse á los 40 días de publicado este primer anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en l a  Secretaría de esta Ordenación, por sí 
ó por medio de encargado, á enterarse y contestar ¿ los cargos 
que resultan en el expediente de referencia; bajo el concepto 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Habana 26 de Noviembre de 4883 «^Francisco Franco.

Por el presente y en virtud de lo acordado por la Sala ter
cera, Sección de reintegros, del Tribunal de Cuentas del Reino 
en expediente de reintegro que se sigue en esta Ordenación, se 
cita, llama y emplaza á D. Rafael Lobo, Alférez de navio que 
fué de la Armada, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térmiao dú 30 días, que empezarán á contar
se á los 40 de publicado e*te pri ner anuncio en la  G a c e t a , se 
presenten en la Secretaría de esta Ordenación, por sí ó por me
dió de encargado, & enterarse y contestar á los cargos que re 
sultan en el expediente de referencia; bajo el concepto que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Habana 26 de Noviembre de 4883.-—Francisco Franco.

Por el presente y en virtud de lo acordado por la Sala te r 
cera, Sección de reintegros del Tribunal de Cuentas del Reino 
en expediente de reintegro que se sigue en esta Ordenación, se 
cita, llama y emplaza á D. Elias Moscoso, Alférez de navio que 
fué de la Armada, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á contar
se á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en la Secretaría de esta Ordenación, por sí ó por medio de en 
cargado, á enterarse y á contestar á los cargos que resultan en 
el expediente de referencia; bajo el concepto que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Habana 26 de Noviembre de 4883.=Francisco Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección del T esoro p ú b lico  
y  Ordenación gen eral de Pagos del Estado.

El día 28 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la Renta de Lotería»; la cual, así como 
las condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
sección de banca de dicho centró directivo.

Madrid 26 de Diciembre de 4883.-= El Director general, 
Olegario Andrade.

D irección g e n e ra l de la  Deuda pública.

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de esta Dirección inserto en la G a c e t a  del 
día 25 del actual, pég. 909, para la amortización de la Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior, aparece equivocado por error 
de copia el segundo grupo como compuesto de los títulos de Ja  
primera serie, comprendidos entre los números 510 y 4.079; 
debiendo ser los comprendidos entre los números 510 y 4.077.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 14 de Setiembre del corriente año, 
y los números 450.554 de entrada y 37.444 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 5.50(3 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por 400 á nombre de D, Jorge Arellaco 
y Abaurre, para garantir la concesión pedida de terrenos en la 
playa El Arenal de Vigo, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma- í 
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 24 de Diciembre de 4883.—El Director general, R a
món Oliveros. X—868

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

G obierno de la  p rov ín o la  de Barcelona.
Sección de Fomento..—Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores las su
bastas celebradas en este Gobierno de provincia los días 18 
y 49 del actual de los acopios de materiales para conservación 
de los trozos de las carreteras que se expresan en la nota que 
sigue á este anuncio, ha acordado este Gobierno señalar el 
día 25 de Enero próximo, á  la una de la tarde, para la cele
bración de las segundas sub* stas, bajo el mismo tipo y  condi
ciones que rigieron en las anseriores, insertas en el Boletín ofi
cial da esta provincia correspondiente á  los días 2 0  y  2 1  de 
Noviembre último, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  da 26 del m is
mo mes.

Barcelona 20 de Diciembre de d888.=;*Sl Gobernador, Ma
nuel Gil Maestre.

Nota de las carreteras y trozos á que se refiere el anuncio an  -
terior.
Carretera de segundo orden de Barcelona á Riv&s.—Tro

zo 2.*—Desde Fígaro hasta Gurp.
Idem de tercer orden de Igualada á Sitges.—Trozo único.— 

Desde Igualada hasta Sitges.
Idem de tercer orden de Cangellas á  V illanueva.—Trozo 

único.—Desde Cangellas hasta Villanueva.
Idem de tercer orden de Mataró á Granollers.—Trozos 4.*, 

2.* y 3.®—Desde Mataró hasta Granollers.
Idem de tercer orden de Molins de Rey á Caldas.—Trozo 

único.—Desde Molins de P̂ ey hasta Senmanat.

Gobierno d e  la  p rovincia  de Z am ora .
Sección de Fomento.

D. Felipe Rodríguez de Arellano, Licenciado en Derecho, 
Sección del civil y canónico, Gobernador interino de esta pro
vincia.

Hago saber que dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas que se proceda ai acopio de materiales para la con
servación de la sección 2.‘ comprendida en esta provincia de la 
carretera de primer orden de Madrid á la Coruña, que com
prende desde el kilómetro 258 ai 278, he acordado señalar para 
el remate e! día 48 de Ec ero próximo, y hora de las doce de su 
mañana, el cual tendrá lugar en mi despacho, con sujeción á lo 
prescrito en el Real decreto de 28 de Febrero de 1852.

Los presupuestos y pliego de condiciones sa hallan de m a
nifiesto en esta sección de Fomento.

^Las proposiciones se harán en papel del sello 41/, y se acom
pañará la códu’a personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos el 4 por 400 de la cantidad 
que sirve de tipo para el remate.

El depósito puede constituirse en metálico ó acciones de 
carreteras.

El sujeto á quien se adjudique el servicio queda obligado ¿ 
pagar los gastos de escritura y copia y el de inserción de este 
anuncio.

Zamora 48 de Diciembre de 4883.=E1 Gobernador interinos 
Felipe Rodríguez de Arel laño.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en 48 de Diciembre anterior, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para ¿la adjudicación en subasta de los acopios 
necesarios para la conservación del trozo 2.® de la carretera de 
Madrid a la Coruña, comprendido en esta provincia, y que 
abraza desde eí kilómetro 258 al 278, ambos inclusive, se com
promete á tornar á su cargo los acopios necesarios para referi
do trozo con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (Aquí se pondrá la can ti
dad en letra, y por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración  del Correo central.

DÍA 26.
Carias detenidas por falta de dirección 6 franqueo 

en el día de hoy,
Núm. 614 José Fernández.—Sevilla.

642 María Usón.—Gelga.
643 José Angulo.—ArtecaJle.
644 Teresa Gómez.—Oviedo.
615 Manuel Villegas.—R. de Ch&vela.
646 Rosa García.—Tarancón.
617 Jacoba Gómez.—Santander.
618 Luis Guerra.—Palenzuela.
619 Santiago García,—Oca ña.
620 Carmen Delgado.—Membrilla.
621 Camilo F abra—Barcelona.
622 Conde Villanueva.—San Ildefonso.
623 Je*efa Sánchez.—Puerto Real.
624 Concepción Morillo.—Belalcázar.
625 María Rodríguez.—Bayona.
626 Ramón Núñez—La Vera.
627 Gonzalo Fernández.—Onteniente.
628 Vicenta Martínez.—Piedralabes.
629 Tomás Rodríguez.—Castuera.
630 Segundo Gutiérrez.—Somosierra.

Madrid 26 de Diciembre de 4883.=E1 Administrador acci
dental, Eugenio de Velasco.

G ab inete  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 26.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Ontaneda, ...........

Central.

Marquesa de la Co
rona.. ..... ...........

Gumersindo García. 
Manuela Tejedor...

Berriz......................

Arenal, 8.
Santa Clara, 40. 
Minado, tercero, de

recha.
San Miguel, 6, segunda 
Mayor, 4.
Sin señas.
Jaeome treza, 88, por

tal, piso tercero.
Sin señas. '

FuencarraL 
Atocha, 445,
Mesón de Paredes, 22, 

segundodérecha. 
Puer ta del Sol, 44 
Espíritu Santo, 40. 
Pelayo, 20.

Sin señas.

Alcalá, 64.

Jadraque.............
Enlace, A vila... .

Cartagena.. . . . . .
Lilas , * * . . . . . . . .
Granada..............
C&rtage na...........

Buffin...........
Capitán Quintero.. 
Emilio Sánchez. . . .

Ánibal Casorio.. . .  
Florencio ALvarez 

Casorio

Sevilla........... .. >
Idem . . . . . . . . . . .

Bayona.. . . . . . . .
Coruña . . . . . . . .

Aniceto O lalla.. ,  
Antonio V alle.. . . . .

Manuel Amil. . . . . .
Osler........ ..........£*„■,
Isabel G itim án .... 
Juan Hartos Jimó 

nez

Barrio Salamanca. 

Francisco Amané..

P o r to ,.. . . . . . . .  /
Gibraltar____ —-
Cartagena......... .
Cádiz..,,"., , . v V

Tortosa............

Madrid 26 de Diciembre de 4883,=*?, el Jefe del Centro, 1 osé 
Vela.



930 27 Diciembre de 1883.              Gaceta de Madrid.=Núm. 361

Juntg ecos ¿mira el v xp ** i la d e  Ferrol. )
E a  cRmpliraiento de Jo uK .u* * ti> . lwt' orñon  de £2 del j

m es último, y ea virtud tu a¿ t u ' ~s a O ■>■ poruoión del día |
ú *3 hoy, ^6 anu ..e¿s n u '  * u  »‘t (* áb u a  k k u e l o n  auts  i a ¡ 
Junta constituida en la 4 . m  o í'-í s cr c*ai del Arsenal de 
•este Departamento, con riv-y' i  a . .«at ¡>re Uone la Ileal orden  
.de £9 de Marzo último, y  e , o * . ' r, tk n  la h» Marina  ̂da la
provincia de la Cor uña, pa u i \ c ,  o * L *nañ?.rj& del día 30
d e  Enero próximo, U  sobe , * u .1 i .n ínL *> de los cristales  
triples rara lumbreras, a b \ . i- y v i  i , , n polvo, .compren
dido sn el tercer lote de ! f t ,  ̂ ^ a i t e  para l \  p r o b a - 
gación  del taller de forjas d¿ r-v^ \r  j a , as ameeate 4 la can
tidad de 597 90 pesetas, bajo rt p i g .  d* o  ídicior-es y  modelo  
de proposición que- se encontrar,}n cin rnanifirsto en la Secreta* 
ría de la Capitanía general de este Departamento y en la Co
m andancia de Marina citada, hasta el expresado día en que  
tendrá lugar la licitación, hadándose también consignado^ en  
«1 m ism o los depósitos provisión ai y definitivo que deben ira-  
poner los lieit-adores, que se publicaron <n la G a c s ta  de Ma
drid de 5 de Octubre último y en el B o le tín  ofioial de la provin
cia de la Cor uña núrn. 78, de ;a m ism a fecha.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de Jas per
sonas que gusten tomar parta en dicha subas-a.

Ferrol 15 de Diciembre da 4883 «* SI Capitán de fragata, j 
■Secretario, per crdeo, Andrés J. Rodríguez.

Secretaría de la Capitanía general de Marina
del Departamento da Cádiz. !

Por acuerdo do la Excma. JunU económica de ‘Rp D. ar 
tamento en sesión de hoy se suspende la c h b i ^  *‘o 1 . e k  
basta anunciada para el día £9 d.l corrie it-, a las Josc le  rii 
mañana, que comprende efectos necesarios  ̂ i t i  Vr^tnai de la 
Carraca con destino al ramo de Ingenieros j  cuya importe e&- . 
eiende á 49.£c5 pe satas.

Lo que se publica para conocimiento de t e  l ,itod* r»1 e, ex- j 
presándoles que el anuncio y inuih o ele aiv < sí m i r,© iikkm | 
iosertos en Ia Gaceta, de Maduid, nuiu 33 ̂ , «1 ei £9 df I ja» do, j 
y Boletines oficiales de Cádiz y Ma ag i, mun e i 173 y M84 de i 
la  ni i so? a fecha.

San Fernando Si de Diciembre de 1883.-=' ía^ilu t  rl'er. 1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del. Juzgado 

de primera instancia ds S fn  Roque, y debiendo proveérsela- 
misma en persona que reúna ios requisitos que previene el ar - 
tículo 3.* del Real decreto de 13 d© May ; d 1863, con arreglo 
á lo dispuesto en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio del presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M adrid y Boletines oficiadles de las provincias de 
este distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 15 días, á contar desde el siguiente &1 de su publicación en |  
la G a c e t a .  j

Sevilla ££ de Diciembre de 1883.=E1 Secretario de gobier
no, Licenciado Francisco Ordóñez. ^

i
A u d ien c ia s  d e lo  c r im in a l.

JAÉN.
La Audiencia de lo criminal de J&én, y en su nombra Don \ 

Antonio José Caracuel de la Gáma-a, Presidente de la misma. ¡
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en el día \ 

de hoy, se cita, llama y emplaza á Francisco Gil Guirao, cuyo  ̂
actual paradero se ignora, hijo de Antonio y Josefa, natural de 
esta ciudad, de 49 años, soltero, jornalero, de estatura alta, ■ 
delgado, rubio, sin pelo de barba y con ua luiuar en la frente, 
para que en el término de 45 días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto, comparezca ante esta Audien
cia para hacerle saber s i se conforma ó no con la pena pedida 
por el Sr. Fiscal en la causa que, procedente del Juzgado de 
instrucción de esta capital, se le sigue con otro consorte por 
hurto in fraganti; apercibido que de no verificarlo le parará el í 
perjuicio que hubiere lugar.

A la véz se ruega á las Autoridades y se encarga á los in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y eaptura 
áel mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición áel Tribunal.

Dado en Jaén á 17 de Diciembre de 4883.=*Antonio J. Ca- 
racuel.=El Secretario, M. Eduardo García de Juan.

RONDA.
D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias, á contar desde su inserción en el periódico ofleialoque la 
publique últimamente, á Juan Carrero Garr&seo, conocido por 
Juan Andrés, natural y vecino de la villa de Gaucín, casado, 
de 40 años de edad, ejercicio del campo, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pelo castaño* ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba poblada, eolor trigueño; viste calzón 
bombacho á estilo del país, á fia de que comparezca ante esto 
Tribunal para poder señalar día en que se dé principio á las 
sesiones del juicio oral y  público en la causa que contrae! 
mismo y otros se sigue por hurto de corchos, cuyo noto ha 
sido suspendido por ignorarse el paradero del referido proce
sado; bajo apercibimiento de que si no comparece se le decla
rará rebelde sufriendo los consiguientes perjuicios.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y  sgentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado f 
Juan Carrero Carrasco, y lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de esta Sala.

Dada en Ronda á £1 de Dicieiykrc de ISBo^Fr&nciseo X i-  
■eario.=*=Adolfo Montero, Secretario*

í J u z g a d o s m i l i t a r e s .
i C ORUÑA.
| D. Auto:; i o Aperrib&y y Pazo-y Teniente O  ronel graduado, 

ComaricLnte de i üiabU-rie, y Fiscal perm ansnte de la Capitanía 
general co este distrito.

En uso ds k s  faeeltades que Jas Ordsnarzss generales del 
Ejército me eoacede.ti coreo Jtez  fiscal dé la  sum aria instru ida 
contra el recluta Bsnuo E spkelra  García por eu falta de p re
sentación á cubrir m. plaza por habar sido declarada nula la 
sustitución que llevó á cabo con Ramón Codina bajo el su 
puesto nombro de Joequíu Bu¿to Vázquez, por el presente 
tercer sálelo ci:o, : 1.4 ex o v c.inl-.z ) referido io divida o,' cuya 
media ÍLiació;; es r.dji.u.x>, pa»a que ¿n el término de 40 días 
comparezca orí c--U FiscrLa á xx r-paider á Jos cargos que en 
dicha sentaría ie i em itan; pu» s de lo contrario se le seguirá 

la sumaria en reb -lák.
Dado en la C orm a á ‘£0 de Diciembre de 1883.=»El Fiscal, 

Antonio Apembay.
Media filiación que se cita.

IbuUo Espiñitra C¿reía hijo da isidro y de Teresa, natural 
de íLveiadí mera, parroquia da id , a v e n d a d o  en id., Juzgado 
da priuicra instan fia na l a  G^ñiaa, provincia de Pontevedra, 
C not n u  v*l d ¡ Galicia nació en. £7 de Setiembre de 1854, 
de oíhñc L orador. S,*s s ñas estas: pelo negro, cejas id., ojos 
o&y.añuq n r^gahr, h u 'ta  jxoa, boca regular, color t r i 
gueño, frente des jt-jaaa, a iré marcial, producción fácil. Señas 
psrticukrtü , ningún•; acreditó saber Ime y escribir.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBURQUERQUE.
D. ífranokcij Fernández Amaya, Juez ác instrucción de este

partí Jo.
Por la p resm ‘0 requisitoria á los Sres. J uceas de instrucción 

d - Ja Nación Guardia civil ó individuos de la policía judicial,' 
lís  ruego y sup ico se sírvan practicar las más eficaces diligen
cias en b a s :i  de las caballerías de que se hará expresión, ro- 
baJas en la, noche del i 5 del presente mes en la casa posada de 
A a torio  Gorliilo bita en la calle de Blas Manso de la  pobla
ción de San Vicente de Alcántara; y caso de ser habidas, las 
ocupen y remitan á este Juzgado con las personas en cuyo po
der se hallasen si no justifican.su legítima precedencia.

Así también para la busca, captura y remisión de los suje
tos de cuyas señas se hará expresión, como presuntos autores 
del delito da que se trata, á les cuales Ies cito, llamo y em 
plazo para que en el término de 45 días, contados desde el si
guiente al de la inserción ds este edicto ea la  G a c e t a  de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria, y asim ism o'á cualquier otro que haya 
tenido participación en el suceso; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo 
he «¿cordado en causa que con dicho motivo instruyo.

Dada en Alburquerque á £0 da Diciembre de 4883.=?Fran- 
cisco Fernández A m aya.=Por mandado de S. S., Damián Gu
tiérrez Galbán. |

Señas de los semovientes robados.
Un caballo capón, de oeho-añ? s, seis cuartas ¿ e .alzada,, pelo 

rojo oscuro, con hierro en un anca ccmo se figura: B.
Un mulo capóa, de siete años, seis cuartas y media de a l

zada, pelo castaño oscuro, bregado. •
Una muía roja de tres años, su alzada la m arca menos un 

dedo, con diferantes lunares efecto del aparejo.
Una muía de seis á siete años, ruja, su alzada seis cuartas 

y media, también con lunares blancos en el lomo.

Señas de los presuntos autores del robe.
Un hombre con señales de haber padecido viruelas, con ro 

setas encarnadas en la  cara; viste bombacho y sombrero 4 e s 
tilo del país.

Otro algo chato, color moreno; vestía pantalón y  sombrero 
á estilo de este país.

. . Otro ignorando- sus señas, ve.8tido.como el anterior.

ALM AZÁN.
' D. Antonio Merino Miguel, Juez 4 4  instrucción de esta,.villa - 

de Almazán y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino'de 45 días, contados 

desde la últim a inserción de la presente en los Boletines oficia
les d e -esta provincia y  la-de Guadalajara y G aceta  db Uadriü, 
oitor.Ilamo.y emplazo á lo s 44 hombres deseonoridosque morí- 
tados y armados invadieron el pueblo de Gríiw en la ta rd e  del 
día 43 del actual, amenazando, golpeando ó injuriando á los 
veoinos que se expresan á continuación, robándoles cuantos 
efectos -aparecen' señalados á cada uno, ¿ fin de que dentro del 
expresado térm ino comparecen ante este Juzgado y su sala de 
audiencia, para recibirles -declaraciones indagatorias en el su
mario criminal de oficio que me hallo instruyendo por dicho 
hecho; baja aperbimiento de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar y-4n*án declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autoridades 
civiles y  militares y demás agentes de policía judicial proce-. 
dan- 4  la  busca y captura de los expresados ju  jetos, poniéndolos 
4 disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias, 
cuy*¿s-señas personales y-de traje, nonios efectos robados, son: 
lar, siguientes.

Señales de los ladrones, al parecer gitanos.
Uno de estatura regular, robusto de cara, con patilla ne-

* gra; vestido de pantalón, con gorra 4 la  c a b m ; m o n ta #  en 
I un caballo negro.
* Tres montados en cabal’os rojos, de unos 3a años de edad, 
! dos vestidos de pantalón, el uno poblado de barba y el otro más 
I clara, rasurado como de unos ocho días.

O tro montado ea un cabillo negro, con pantalón negro, go- 
de pe/h jo, estatura regular, poblado de barba.
Ufcro JA 'sen  un cabaUo castaño, de pantalón negro, gorra 

de pellejo, érttatura regular, poblauo de baiba»
Otro vestiv# de bombachos, blu a y gorra de pellejo, b a r 

bado y muy descolorido.
Otra al p a re o s  uno de Jos h«jos del gitana Rsfcel, que re 

side en SJglienza, con pantalón blanco rayado, zapato blanoo 
de pellejo de becet ro, gorra de piel de cordero, m anta ó pon
cho metido sobra eJ cuello, cara blanca empollada, con pa
tilla y sota barba, <hs u ros 40 años, y el caballo que m ontaba 
castaño.

Otro alto moreno.
Otro más pequeño fuerte.
Y otro más pequeño con ropa negra.

Pes onas robadas y efectos sustraídos,

■ A D. Leandro Pedresa.—Una escopeta.
A D. Pedro Delgado.—Un macho- de í6  años, n-sgro, ccn un  

lim ar blanco en el pescuezo á causa de la collera, y otro lu n a r  
en una pato, en el garrón por d  lado de adentro, herrado d e  
las manos, de unas seis cuartas y media de alzada.

Uu& pollina parda, de ocho años, s in  herrar, a l t e a  próxima- 
á seis cuartas.

Ocho mil reales en monedas de oro.
Una saya de pañete encarnad?.
Otra do bayeta del mismo color, lisa, con ribete de tres-si!<a 

negra.
Un vestido ds lanilla con terciopelo.
Un pañuelo ée crespón amarillo, fleco torzal be sadd»
Otro de.erespón encarnado.
Otro pañuelo de merino con fleco de seda.
Otro id. todo encarnado con flores.
Otro.de seda enramado con flores encarnadas y-azules*
Otro de seda antiguo am arillo y encarnado»
Otro encarnado con pintas negras.
Otro de merinillo de color de café con varios colores.
Otro de la cabeza con cuadres encarnados y negros.
Un vestido color de café trencilla.
Unos zapatos de pana con punta de charol.
Un chaleco de paño fino negro con forro blanco de rs to r  

con botones negros.
Una capa de paño basto nueva sin tin ta r con embozos de 

pana negra,
Cuatro sábanas de hilo con puntillas.
Otras tres ó cuatro de id. lianas.
O tra de Irlanda con guarnición de batista.
Una colcha blanca dibujada con una estrella enmedio.
Tres m antas blancas con cenefas azules.
Seis almohadones de hilo con guarnición y otros de id. á® 

Tr&faJgar.
Un m antón de lana de color ds café.
U n a  pistola antigua de dos cañones plateada»
Y atóos varios efectos.
A Hermenegildo Le&L—Un maeho castaño con un lunar» 

pelado en el lado derecho, la  orrja derecha escardillada, de T&
4 44 años, de unas seis cuartas de alzada, con cabezada.

A  Manuel Galán.—Una m uía de tres años, castaña de la 
nalga derecha, desollada en el pescuezo y  una pinta blanca ca  
los hombros, una cinta negra, herrada de las manos, alzada 
seis cuartas.

A  Ju U á a  Bcaito.—Un macho mu l&r de seis cuartas y me 
dia poco más ó menes, pelo negro, zurdo de las des manos * 
con pelos blancos en el pesepeso á causa dé la collera, con b as
ta n te s  lunares en ambos costillares y en la cinchera, delgado 
d t  cuerpo, edad de siete á ocho años, yeguato.

A D. Saturnino P edraza—Una escopeta de Lafoucheáux y  
un  porta-fusil cosido con correas, y en la boca tiene el cañón 
una abolladura.

A D. Gregorio Alonso.—Unos 300 r*. m metálico..
U na cajita destinada á dar el Viático.
Un manteo.
Un balandrán.
U n a  capa nueva de color de clavo.
U n  pantalón, chaquetón y dos chalecos de paño fino negro ;
Y dos docenas de cucharas, la una de plata y la  otra de; 

peltre.
A Doña Carmen Lizarr&lde.—Dos escopetas de pistón.y v t íL , , 

revólver de fuego central.
Dos capas de paño ílao con embozos encarnados y m il* , l a  

una nueva y la o tra más usada.
U n pantalón oscuro con cuadtos blancos y  encarnados .
Un cubierto de plata con h s  iniciales L. M. A , tres cT acha- 

ritas de tom ar café con la inicl&l A y un  escudo.
vEn metálico 31 monedas do £5 pesetas y un duro e r  J plata» 
Una muía, entre parda y castaña, más de siete c u r t í a s  de 

| alzada, de unos nueve años* herrada de las m anos, /esquilada* 
de hace un mes, con una cubierta nueva de espartó».

Una m uía nueva parda, cincha dé lana blanca, y encarna
da con manchas de pez* cabezada de correa usada, y  un biüto 
en el lomo cerca del anca.

A Miguel de la  V illa.—Un macho de edad de c aho á 40 años, 
pelo castaño, de alzada siete cuartas y un dedo, herrado de las 
cuatro extremidades, cola corta esquilada la p7 ante, rozado per 
el lomo de la  cinchera, y bastantes lunares V iancos en les eos- 
tillareSfe 'en la mano derecha por bsjo la rod illa  un sobrehu^ so 
en la e*ma, cabezada de correa con frontil de broncq, m  a raya 
neg?A ea el lomo adelante.

A D. Joaquín Gonzalo.—Unos 300 r$  , en dinero.
|  Una capa de paño fino nueva, coa capilla forrada con per- 
1 calina negra con embozo azul que a b ra z a  el. cuello y rebozo 
1 éficárnado, ©n lâ  ̂parte de la  dereoh/a como á distancia de un
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m etro de la orilla do abajo y entra los dobleces que se cruzan 
tiene una cortada pequeña como de un cortaplumas.

Dado en Almazán á 81 de Diciembre de 1883.=Antonio Me- 
riao .= P o r mandado de S. S., Darío García de Leaniz.

AOIZ.
D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P e 

dro Baorlegui y Huarte, natural de Tabar, valle de U rrau l- 
bajo, vecino de ¡Guínáano, valle de Urraul-alfco, casado, l a 
brador, hijo de Juan León y Ramona, de 48 años de edad, 
cuyas señas son: estatura un  metro 50 centímetros, pelo 
castaño oicuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, cara y boca 
regulares, barba cerrada, color bueno, sin ninguna particular, 
para que en el término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
cárcel del partido, al objeto de notificarle la sentencia ejecuto
ria dictada en causa seguida al mismo por hurto de reses la 
nares; previniéndole que si no lo hiciere se le declarará rebelde, 
parándole-el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los agentes'de policía judicial procedan á la 
busca ele dicho Beorlegui; y siendo habido, lo pongan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado á ñn 
de que extinga en la cárcel de la misma la pena que le fué im - 
puesta en la expresada causa.

Dada en Aoiz á8 8 d e  Diciembre de 1883.=Leopoldo de S ou- 
sa,==Por mandado de S. S., Francisco Zubiri.

BADAJOZ.
D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Rubio Jiménez, n a 

tural de Madrid, de esta vecindad, soltero, sombrerero y de 
©dad de 81 años, á fin de que en el término de 15 días, conta
dos desde el siguiente á la inserción de este anuncio, compa
rezca en los estrados de este Juzgado ¿ prestar declaración en 
causa á consecuencia de las lesiones que sufrió; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 9 de Diciembre de 1883.«José O tonel.=  
De su orden, José Vázquez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco de Paula P u ig y  Torres, Juez municipal, re- 

gente el Juzgsdo de instrucción del distrito de Palacio de la 
ciudad de Barcelona.

Hago saber que por este edicto cito, llamo y emplazo á Bue- 
.naventura Marrasé Pujol, de 85 años de edad, soltero, cafetero, 
vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 80 días, 
contados desde el de la publicación del presente edicto, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 8, piso primero, & responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que sobre tentativa de robo me 
iiallo instruyendo eontra dicho Marrasé; y de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar en dereoho.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido Buenaventura Ma
rrasé y Pujol, conduciéndole con las seguridades debidas á la s  
cárceles nacionales de esta ciudad y  á mi disposición, pues asi 
interesa á Ja administración de justicia.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de i883.=Francisco 
de Paula Puig.=»Por disposición de S. S„ Gumersindo de Mar- lós, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de instrucción del distrito de San Beltrán.
Por el presente edicto y en méritos de la causa criminal 

sobre injurias instada por D. Manuel Ges contra Joaquín Sán
chez Molins y otro, vecino de esta ciudad, que habitó en la 
calle de Amalia, núm. 13, tienda, se cita y llama al referido 
Joaquín Sánchez para que dentro del término de seis díascom- 
p arem  en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador^ nú
mero 8, piso segundo, para la práctica de cierta diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 80 de Diciembre de i 883.=José María 
<Rufart.=»Por mandado de S. S., José Ignacio Güeíl, Escribano.

BERJA.
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de primera instancia deesta  ciudad y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza para que 

dentro del término de 10 días, contados desde la inserción de 
éste en el Boletín efioial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en este Juzgado Luis Ramírez Muñoz, vecino de 
Adra, y ouyo actual paradero se ignora, con el fin de prestar 
cierta declaración en causa que se sigue sobre lesiones contra 
Pedro Casas Fernández y consortes; con apercibimiento que da 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 28 de Diciembre de 1883.=Eugenio Már- 
fues.»?Por su mandado, Celedonio Oliva.

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. Julio Bayo y Aurell, Juez dé iustruoción de este partido.
Por la presentó se pide y encarga á todas las Autoridades, 

Guardia civil y policía judicial se proceda á la busca y  rem i
sión á este Juzgado de un mulo pelo rojo, capón, de menos de 
la marca, 18 años de edad, con algunas oanas en la frente y  
pelos blancos en el lomo de desollones ó mataduras, que. en la 
madrugada del 9 de Setiembre último robaron á Antonio Pal
ma Portillo, vecino de Almachar, en el partido de Piedras

Blancas, de aquel término, por cuatro hombres desconocidos, 
procediendo á la detención de la persona en cuyo poder se e n 
cuentre dicha caballería si no acredita su legitima proceden
cia; pues así está acordado en la causa que se instruye por el 
indicado hecho.

Colmenar de Málaga á 18 de Diciembre de 1883.=Ju!k> 
B ayo.=Por mandado de S. S., Antonio Robles»

CORCUBIÓN.
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta 

villajy su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Manuel Laureano Pardiñas Rodríguez, natural de San Pedro 
del Puerto, vecino de la parroquia de Carantoña, casado, lab ra
dor y de 87 años de ed&d, de estatura alta, color bueno, barba 
poblada, ojos, pelo y cejas color rubio, para que dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde la publicación de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca á la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser reco
nocido por los testigos de ¡cargo en el sumario que .contra el 
mismo y otros se instruye sobre resistencia á un Comisionado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará ©1 perju i
cio á  que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á Ja captura de dicho 
procesado y su conducción á lagcáreel d e ís ta  villa.]

Dada en Oorcubión á 81 ¡de Diciembre de 1883.=Florencio 
A. Lasiote.=*El actuario, Manuel Ipeeamián Almiñana.

CORUÑA.
D. Raimundo Naveirá de Ibero, Juez municipal de la C ora

na é interino del de instrucción^ de la misma ygsu .partido por 
ausencia del propietario en uso de licencie.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ignacio 
Fernández Patiño, álias Pinche, conocido por Ignacio Fernán -  
dez González, hijo de Francisco ¡y Josefa, de 19 años, natura l 
de Santa Eulalia de Lians, distrito municipal de Oleiros y 
residente en esta ciudad, soltero, jornalero, y cuyas señas per
sonales siguen & continuación, para que en el término de 10 
días se presente en la sala de audiencia de este Juzgado de ins
trucción, sita en la casa Ayuntamiento de ia misma, por con -  
secuencia de causa que se le sigue por hurto de maíz á Doña 
Antonia Deusto en la m añana de 5 de Junio último, y de cuyo 
procesado se ignora su actual paradero.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que correspondan, procedan á su busca y cap
tura, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 88 de Diciembre de 1883.=Raimundo 
Naveira de Ibero.=De orden de S. S., Eduardo Sánchez..

Señas personales.
Estatura baja, color moreno, pelo negro, ojos id., nariz y 

boca regulares, sin barba, y sin seña particular visible.
FALSET.

D. Saturnino Sancho Berenguer, Juez de prim era instancia  
de la villa y partido de Falset.

Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel García B aria, 
Registrador de la propiedad que fue de este partido (y de los 
de Avilés, provincia de Oviedo, y Jijona, provincia de Alican
te), cumpliendo con lo dispuesto en la ley Hipotecaria vigente 
se anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de to 
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
citado Registrador, lo verifiquen durante el término de tres 
años.

Dado en Falsei á 19 de Diciembre de 1883.=Satuniiao  San- 
eho .=Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó.

GIJON.
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez instructor del partido de 

GQón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

fael Soler y Aranda, hijo de Francisco y de Brígida, difunta, 
natural de Alcudia de Crespina, vecino de Valencia, soltero, de 
16 años de edad y estudiante, que debe encontrarse en Barce
lona, cuyas señas personales se consignan á continuación, para 
que dentro de 80 días, desde que la presente se inserte en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de h a 
cerle saber la remesa de la causa que se le sigue sobre estafa 
de dinero á la Superioridad y que nombre Abogado y Procura
dor que ante ella le representen y defiendan; apercibiéndole que 
pasado dicho término le parará el perjuicio procedente en d e 
recho.

Y encargo & todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
procesado á las cárceles de este partido y á disposición de su 
Juzgado con las seguridades debidas.

Gijón 8L de Diciembre de 1883.=Felipe P ozz i.«E l Secreta
rio, Tomás Guísasela y Ovies.

Señas... personales.
Alto, delgado, imberbe, un poeo moreno, cjqs negros, - pelo 

rubio, cejas al palo; viste decentemente, y parece algo sordo,
LA'UNIÓN.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado délos Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de prim era ins
tancia-de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y  término de 15 días se cita, llama y em - i 

plaza á Lázaro Sánchez Cánovas, de unos 54 años de edad, pelo 
castaño y estatura alta, delgado de cuerpo, que desaparejó  de 
está villa el día 9 del actual, para que comparezca á responder j 
de los cargos que le 'resultan en la causa que se le sigue sobre 
estafa.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, asi civiles como

militares y agentes da la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto á disoosieión de este Juzgado.

Dada en La Unión á 88 de Diciembre de 1883.«Antonio 
M aríín.=Por su mandado, Benito Polo.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, se sacan á pública subasta les bienes rig montes:
Una dehesa llamada la Vicaría, situada en término de Ca

lera, provincia de Badajoz, partido judicial de Fuente de Can
tos, dividida en cuatro lotes, justipreciada en 1,158.943 pssetss 60 céntímcs.

Otra dehesa llamada del Torvisco, situada en término d‘:í 
Cala, provincia de Hueiva, partido judicial de Aracena, ju s t i
preciada en 317.458 pesetas 60 céntimos.

Otra dehesa llamada Santa Julis, situada en término áe 
Cala, provincia ue Hueiva, partido judicial de Aracena, ju s t i 
preciada en 143.488 pesetas.

Otra dehesa llamada la Garganta, situada en término de 
Arroyo Molinos, provincia de Hueiva, partido judicial de Ara- 
cena, justipreciada en 59.304 pesetas 40 céntimos.

El justiprecio de estas cuatro fincas asciende á la cantidad 
de 4.678.884 pesetas 60 céntimos, que sirvan de tipo para la 
subasta que tendrá lugar el día 18 de Febrero de 1884, á lm  
dos de la tarde, en este Juzgado y en los de primera instancia 
de Aracena y Fuente de Cantos simultáneamente, bajo las con
diciones siguientes:

1.4 No se adm itirán posturas que no cubran las dos te rce
ras partes del justiprecio.

8. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar préviamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del justiprecio de los bienes que 
rirve de tipo para la subasta, ó el documento fehaciente de h a 
berla eon signa do en el establecimiento público destinado al 
efecto, sin cuyo requisito no serán admitidos, cuyas cantida
des se devolverán á los respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se re 
servará como garantía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la venta.

3. La sutasta se verificara sin naberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad; pero estarán d© manifiesto en 
la Escribanía del actuario todos los días hábiles, de once de la 
mañana á tres de la tarde, las certificaciones referentes á dichas 
fincas expedidas por los fíres. Registradores de la propiedad 
respectivos, los antecedentes presentados con el avalúo y los 
autos todos para que puedan examinarlos los que se propongan 
tem ar parte en la subasta.

4.4 Las posturas se harán  á la totalidad de las fincas que 
se subastan, y  sólo en el caso de que no haya postor en esta 
forma se adm itirán posturas para cada una de las siete partea 
ó lotes en que se hallan divididlas las cuatro fincas, pero c o k  
preferencia los que la hagan á la totalidad.

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1883.«*Gregoriu 
Yieito.*=Ante mí, Ramón Martínez Aguilár. X__868

En virtud de providencia del Juzgado de prim era inste acia  
del d istrito  de Palacio de esta#capital, fecha 15 del actual, dada 
en méritos de los autos que de oficio se siguen en el m ism o 
por la Escribanía de D. Domingo Vázquez y Mon sobre recti
ficación de la partida de defunción de D. Francisco Fernández* 
y Fernández, ocurrida en pl Hospital provincial de la Caridad, 
cama núm. 37 de la sala 9.a en 88 de Octubre de 1871, por el 
presente se cita á las personas que se crean ccn derecho* opo
nerse á la citada rectificación, lo verifiquen en dicho Juzgado 
y Escribanía dentro del .término de 80 días, contados desde la  
publicación de este edicto en Ja .G a c e ta ,  d e  M a d r i d ;  bajo aper- 
bimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se proce
derá á su rectificación.

Madrid 19 de Diciembre dé 1883.=V.° B.°=Gregorio Viei- 
to .= E l actuario, Domingo Vázquez.

MADRID.-UNÍVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del d is

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente £e anuncia la muerte sia4e*tar da D. Jcsé 

Marcelino Respaldizaélñíguez, natural de Orduñs, hijo de Don 
Manuel y Doña Josefa, que falleció en esta Corte el día 31 de 
Enero del corriente año, en estado de soltero y ¿ los 61 añes 
de edad, cuya herencia reclama su prima herm ana Doña F ran - 
cisca Respaldiza y Arana; y en su v rtud  se llama á las perso
nas que se crean con igual ó mejor derecho, para qué compa
rezcan á ejercitarlo ante este Juzgado y Escribanía d d  que re 
frenda dentro de los 30 días siguientes Ala publicación da es
te edicto.

Madrid $0 de Diciembre de 1883 =*V.° B /= Jo sé  González.»* 
Ante mí, por mi compañero Sr. Soríanc, Donato Toledo.

X —865
MÁLAGA.—ALAMEDA.

¥o  a i'infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
ü strito  de la Alameda de esta ciudad, ; ' ■.

Doy fe que m causa contra Juan Torres Palomo y consor
te» «obre hurto, se halla la requisitoria del tenor siguiente:

€ Requisitoria.—D. Enrique Lio ve t y Ramírez, Juez in te n 
to 4$ Instrucción del d istrito  de la Alameda de esta c iu dad ..

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Torres P a lo - ' 
ao, hijo de Rafael y de Dolores, de esta naturaleza’ y vecin- 
ladi habitante calle de la Victoria, núm. 78, litógrafo, de í2  
ños de ed <d, estatura regular, color trigueño, pelo castaño 
isouvo, ojos melados y facciones regulares, cuyo actual para
lare» sse ignora, para que en el término dn 10 días, á contar desde 
i  p ib liotción da esta requisitoria, en la G ace ta  de Madrid y
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BoleHn- cficidl de est’a provincis-t comparezco. ante este Juzgado* 
sito en la casa Apuntamiento, con el fin ds practicar* diligen
cias de reo unocú.micnto encausa que se le sigua sobre hurto; 
apercibido q*OL de no verificarlo en dieno termino se le decla
rará rebe .do., parándolo el perjuicio que ha ja  lugar.

Al pcenia, Tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y iedo y encargo á la policía judicial la busca, captura y 
condición, a la cárcel pública de esta, ciudad del referido Juan 
Torres Palomo.

Bada en Málaga á 82 de Diciembre ¿s 1883.-*Enrique L ]o- 
-v,»e$v=Por mandado de S. S,, Enrique horro.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para insertar e n  l a  G a c e t a  du  Ma d h i d  exudo el  presente 

• 4que firmo en Málaga á 23 de Diciembre de 188o.—Enrique 
iNorro.

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Trullas y Grós, vecino que fué de Tal&manca en este
partido judicial, cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
mino de lú días, á cor tar desde la inserción de la presente en 
el B v Á t t i ü  o / f i n í  da la provincia y G a c f t a  d e  M a d r i d ,  se p r e - 

scute anU «Ble Juzgado a fin de se r inquirido ai tes^or de los 
cargos que Je resultan en el sumar o que contra el mismo se 
sigje so bu estufa rta una cab illem  niu'ar, por denuncia de 
Jaime Bu 11 IUa-, *.percibidj que de lo verificarlo le parará el 
p i juicio que h«ya lugar,

Aaiui'oRio, en nombre de 8. M. el Rey {Q. D. G.) exhorto y 
requiero á toJas las Autoridades civiles y mili tares y depen
d ie n te  de la fiülicía judicial pro ' ida i á la detención del F ran 
cisco Trullas,  poniéndolo caso de s®»" habido a disposición de 
cate Ju ligado.

Dada t?.o IIanr t sa á 19 de Diciembre de 1883. =ManueI Gó
mez Yagu .—Por orden de S. S., Joté Sanm arti, Escribano»

MARCHEN A.

D. Francisco de Paula Vargas y Sánchez, Jefe honorario de 
Administración civil, Juez municipal tle esta villa, es cargado 
del Registro civil de la misma, y Juez interino' de prim era in s- 
i&ncia é instrucción de este partido.

En virtud del presente cito y llamo ¿ D. José Sevillano, Es
cribano que fué de actuaciones de este Juzgado y cuyo parade
ro sí ignora, para que en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo en 
averiguación de la ocultación ó extravío de la ejecutoria recaí
da e i cauan. contra Joaquín P er i l lo  E spnal y otro por lesio
nes; apercibiéndole de que si no ccmparee le parará el perjui
cio que haya lugar.

Marchen a á 31 de Diciembre de 1883.«Fran cisco de P .'V ar
gas. ■* El Secretario, Enrique Serrano.

M ARTOS.
D. Juan Serrano, Torre, Juez de-instrucción interino per 

Indisposición del propietario de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Barranco Jaén, vecino de J amilana, de estado casado, tab*rne- 
TO y mayor de 30 años, cuyas demás circunstancias se igno ; 
!a n t á fin de que en el tórmipo de 15 días se presente en la 
üórcel de este partido y á mi disposición para recibirle la co
rrespondiente inquisitiva y proceder á lo demás que haya 
lugar; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en expresa- 
4© término será declarado rebelde sin volverlo de nuevo á c i 
ta r, y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á todas lis  Autoridades civiles, 
m ilitares, agente* del Orden público y demás de la policía ju -  ■ 
dícial procedan  ̂á  la captura del indicado "’ujeta poniéndol o á 
m i disposición en la cárcel de este partido c ' í»s seguridades 
oportunas»

Así esté mandado por auto de esta fecha cu la causa que se 
lo sigue ai Barranco Jaén sobre lesiones graves á Rosendo Bel- 
itrán Estrella, de igual domicilio, y disparos de armas de fuego.

Dada en Marios á i  3 de Diciembre de i 883.» Ja a a Serrano 
T c rre .« P o r  su mandad©, Manuel Jiménez.

" MONDOÑEDO.
D. Manuel María FidaTgo y' Sieyro, Juez Instructor del p a r 

tido de Mondoñedo,
P er la presente llamo, - cito y emplazo á José" Antonio Cua

d rado Fernández, hijo de Miguel y Josefa, de 20 años, natural 
y  vecino de la parroquia de Oirán, y ausente en la cíudaid. de Ja  
Habana, cuyas señas d e  su habitación- se ignoran, para que 
-dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la inserción de 
«ata requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
W  M a d r id , s e  presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
á;lln de prestar indagatoria en la causa que contra él me hallo 
instruyendo sobre falsedad por denuncia de Pascual Otero y 
Paseual Fernández, vecinos de la  parroquia de esta ciudad; 
advertido de que no haciéndolo se le declarará rebelde y 1c pa
ra rá n  los demás perjuicios que haya Jugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agen
tes de policía judicial que por todos los medios que estén á su 
Alcance y  les sugiera su celo se sirvan proceder á  la busca y 
c a p tu ra  del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
-A mi disposición en la  cárcel de e&te partido con las segurida
des convenientes.

Dada en ia  ciudad de Mondoñedo á 19 de Diciembre de 
d&83U=ManueI María F idalgo.«N azario Seco.

MONFORTE,
D. Eduardo P a r lo  Casajús, Jm zdel partido de Monforte.
Por d  presente e j id o  hago público que en Ja noche del 19 1 

a l 20 de este mes fué robada la tienda de la casa de D. Manuel j 
A guirre de la £gjí£ ce la  F em , de esta villa, fracturando los ¡

ladrones desde la calle las puertas y vidrieras del tablero, 
consiguiendo entrar y extraer de la tienda una mesa y un arca 
que llevaron para el Campo de la Virgen, allí Inmediato, en 
donde la abrieron, apoderándose de más de 16.000 rs. que con
tenía, sin que por ahora se sepa quiénes fuesen.

Por lo tanto exhorto á todas las Autoridades á fin de que 
se sirvan averiguar dichos autores, poniéndolos con las canti
dades que se k s  ocupen á la disposición de este Juzgado.

Monforte 28 de Diciembre de 1883.=Eduardo Pardo Casa- 
jús.—Per orden de S. S., José Rodríguez Costa.

D« Eduardo Pardo CasajiH, Juez del partido de Monfor te.
Por el presenta edicto hago público que en la noche del 14 

al 45 de este mes fué robada la farmacia del Licenciado Don 
Camilo Maza ir a, vecino de Escairón en el Sabiñao, fractu rán
dole las puertas del tablero del despacho y robándole los mal
hechores un bolsillo ó talego de guardar dinero de lienzo de 
Padrón con unos 110 rs. en calderilla, 540 rs. en monedas de 
plata, y por separado de 50 á 24 rs» en calderilla, una.caja de 
papri de cartas de diferentes colores y una toalla de estopilla 
con las iniciales C. M.

Por tanto acordé luc ir lo  público y exhortar á todas las 
Autoridades corno lo h igo  para que se sirvan procurar averi
guar los autores y el paradero de los efectos, poniendo unoi y 
otros á la disposición de este Juzgado.

Monforte 22 de Diciembre de 1883.—Eduardo Pardo Casa- 
j«,s.=Pü.r orden de S. S., José Rodríguez Costa.

OVIEDO.
B* Cesar Argüe!!es Piedra, Juez municipal, en funciones del 

de primera instancia de Ja ciudad de Oviedo y su partido.
A to las las personas que el presente edicto vieran hago s a 

ber que en este Juzgado se está siguiendo causa pe r  lesiones á 
Antonio Alonso y su hijo Francisco, vecinos de la parroquia 
de Tadel& en esta Con ceje, Ja tarde del 22 de fe t tambre ú lti
mo1, en la cual estimó llamar per requisitorias á Nicolás P an- 
ligas, vecino de Ja expresada parroquia y cuyo paradero se 
ignora, paro que dentro del término de 15 días comparezca y 
£6 presente en esta Juzgado de instrucción con el fin de ¡ res
tar declaración en dicha causa; bajo apfrcibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que haya lugar»

Dado en Oviedo á 20 de Diciembre de Í883.=0ésar Argue
lles.—Per mandado de S. B., Carlos Solís Castañón.

PALMA DS MALLORCA.—LONJA.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Palm a de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á B. Miguel 

Mol!, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero 
se ignorar, vecino de Capdepera, que ha vivido en esta ciudad 
en casa de Pvlla, y últim am ente en Barcelona y cata Sr. F us- 
ter y Compañía, para que dentro del plazo de nueve días, que 
por único término se le señala, á contar desde el siguiente á la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía def. infrascrito actuario, para 
prestar declaración en la causa que estoy instruyendo sobre 
defraudación coi tra  el patrón y marineros del laúd Virgen del 
Roiario. '

Palm a 17 de Diciembre de 4883. «F rancisco  B sllo .^P or su 
mandado, Antonio Enreda.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de

Lona.
Fot Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Sánchez, vecino dei lugar de Acieza, Vicente y su cuñado 
Turnas, conocidos por de Peñerad es, y Juan Tuñóú, del lugar de 
Patrio , Concejo de la Rivera de Abajo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 20 días, á contar, 
iesde la inserción de la presente en el Boletín oficial:y G a c e t a  . 
de Madrid, comparezcan .en la sala audiencia de este 'Juzgado.-1 
k fin de prestar declaración indagatoria-én l&causá que se Ies 
ligue sobre desórdenes públicos en las’obras del ferrocarril’de : 
ía bajada del Pajares los días 18 y 19 de Octubre ultimo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Y demás agentes de la policía judicial procedan á bu busca y 
captura» poniéndoles, caso de ser habidos, á mi disposición en 
la cárcel' pública' de esta villa.

Pola de Lena 15 de Diciembre dé 1883.« E la d io  Gómez 
3alderóñ.«>Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Cáreaba.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 
Lena.

Por e l  presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Bal-monte 
f González, Antonio Bar r a r  ó y González, Ramón Lázaro y 
González, Enrique Castro Díaz, Manuel Fernández García y 
Juan Feil y Díaz, cuy o parade ro se igiiorp, para que dentro del 
Ormino de nueve días, contados desde la inserción del presen
te e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
>ate Juzgado por la Escribanía del que refrenda ó ser recono
cidos de las lesiones que lea fueron inferidas los días 18 y 19 de 
)ctuhre último; bajo apercibimiento que de no comperecer h s  
>arará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena ¿ do de Diciembre de i883.=El&dio Gómez 
)alderón.=Por mandado de S. Víctor J. Miranda y Careaba.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
e Poja de Lena.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
ín González, cuyo paradero se ignora, para que en ti  lérmino 
q lo  días comparezca ei: la sala de audiencia de este Juzgado, 
ta en la Consistorial tic ©&*& villa, á prestar declaración inda- I 
atona en o m m  que contra é! so instruye por robo de pesetas f

y otras cosas á María Cienfuegos, vecina de Pajares; bajo aper
cibimiento de que no lo verificando será declarado rebelde; y 
se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial se sirvan proceder á la detención del Martín 
González, conduciéndole, caso de ser habido, á la disposición 
de este Juzgado; siendo sus señas personales las siguientes: 
edad como 20 años, marcado de viruelas, barba negra afeitada, 
color algo moreno, estatura regular; viste elástico de algodón 
ó estambre á rayas negras y encarnadas, pantalón de tela re 
montado con tela azul, chaleco negro, blusa azul, calza borce
guíes, y usa sombrero negro bajo.

Pola de Lena y Diciembre 15 de 1883.=Eladio Gómez Cal- 
derón .«Por mandado de S. S», Guillermo Blanco Villegas.

PUEBLA DE TRIVES.
D. Pedro Gabriel Rodríguez y Costa, Secretario del Juzgado 

de instrucción de la villa de la  Puebla de Trives, provincia de 
Orense.

Certifico que en el mismo y á mi testimonio se instruye su 
mario criminal de oficio, en el que obra la cédula original s i
guiente:

«El Sr. D. Juan Manuel Alvarez Quiroga y Prieto, Juez ac
cidental de instrucción de este partido, en sumario crim inal 
que se halla instruyendo en el mismo y á m i testimonio contra 
Leonardo Losada Yáñez, vecino de JSecane de Argas en Río, 
por amenazas, acordó por providencia de esta fecha ofrecer el 
sumario al denunciante José María Losada Yáñez, convecino 
de aquél y hoy en ignorado paradero en las provincias de Cas
tilla, por si en él quisiese mostrarse parte, lo que se le hiciese 
saber á medio de cédula, que se insertase en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Puebla de Trives 17 de Diciembre de 1883.=«V.* B.9«=S1 
Juez de instrucción, Juan Manuel Alvarez Q uiroga.^E l Secre
tario, Pedro G. Rodríguez»»

Y para su insei elón en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente, que firmo en esta hoja papel; sello de oficio en Puebla de 
Trives á 17 de Diciembre de 1883.«Pedro G. Rodríguez.

PUENTEAREAS.
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción en la villa de 

Puenteereas y su pf rtido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un jo 

ven de color pálido, sin barba alguna, que viste de negro y usa 
sombrero hongo, para que dentro del térm ino de 10 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa que se 
le instruye por robo de 8.140 reales en monedas de oro y plata, 
unos pendientes de oro, dos pañuelos de seda color amarillo, y 
un paraguas de ballena con eubierta de alpaca algo oscura, 
verificado la mañana del 6 del corriente en casa de D. Benito 
Rodríguez Reprasss, de la parroquia de Arcos en este partido.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y más agentes de la  policía judicial la  
captura de dicho joven en el caso de ser habido y los objetos 
referidos, qve pondrán á mi disposición con la seguridad con
veniente.

Daia en Puéhte'areas á 18 de Diciembre de l883.==Ricardo 
Saa.==Por su mandado, José Alonso y Solí*.

QUINTANAR DE LA ORDEN.
D Jcsé Becerra Laviña, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente edicto y térm ino de 30 días siguientes á la  

publicación e n ia  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta 
provincia y fijación en los carteleros públicos de esta villa y la  
de Corral de Almaguer, se cita y llama á todos les que se crean 
con derecho á los bienes que constituían la capellanía colativa, 
fundada en el Corral de Almaguer en 11 de Octubre de 1668 
por María Corraleño y López en testam ento otorgado ante el 
Escribano dé dicha viiia D. Blas López de la Plana, á que com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma con la debida 
dirección, pues de no haeerlo así Ies parará el perjuicio que 
hayá lugar ; advirtiéndose que éste éé e l tercero y ultim o edicto 
que ha de publicarse.

D&do en Quintanar de la Orden á 3 de Noviembre de 1883,=**= 
José Becerra Laviña.=»*De orden de S. S., Alberto Carrasco.

i —867
RÉUS.

D. Antonio Martínez Ar&nda, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Réus.

Por el presente, que se expide en m éritos del juicio necesa
rio de testam entaría de los bienes dejados por el difunto Don 
Jerónimo Tomás Llausana, promovido por Doña Magdalena 
Pullés, en Ja calidad de tu tora de su nieto Pedro Tomás Gráu, 
se cita á los interesados & la  herencia de dicho D^ Jerónimo 
Tomás, y cuyo paradero se ignora, D. Juan, Doña Ana, Don 
Francisco y Doña Magdalena Baltasar Tomás, para que com
parezcan en la misma si les conviniera.

Dado en Réus á 19 de Diciembre de 1883.*»Antonio M artí - 
rez .= A n te  mí, Juan Sada. —P

SÁGUNTÓ.
D. José María Carrillo y Sáiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria hago saber que en las diligen

cias sumariales que me hallo instruyendo con motivo de la  
muerte \iolent& perpetrada en la persona de Ramón Compañ 
Bayarri la madrugad* del 47 del actual en el pueblo de A lgi- 
mia de Alfara, de la que resulta autor Jóse Oreso Davcca, se ha 
acordado se proceda á la busca, detención y conducción á las 
cárceles de este partido con las debidas seguridades del referi
do José O reto, cuyas señas a-¡continuación se expresan.

Y en su virtud suplico á todas las Autoridades y agentas
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que constituyen la policía judicial practiquen cuantas p:squi- < 
«as sean conducentes al objeto indicado.

Dada en Sagunto á 19 de Diciembre de 1883.—José María 
Carrillo.“=Por su mandado, Teodoro Torrejón.

Señas del proceskdo.
José Oreso Daroca, de 58 años, casado, labrador, vecino de 

Alglmia, de estatura alta, delgado, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, pelo castaño entrecano, y tiene en la cabeza dos 
heridas de reciente, cuyo sujeto se fugó del citado pueblo en 
la madrugada del 17 del actual.

SANTA MARÍA DE NIEVA.
El Doctor D. Clodomiro Meruéndano, Juez de instrucción 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente edicto se interesa á tedas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dos eaballerías menores, que en la noche del 10 al 11 de los 
corrientes fueron hurtadas del corral de la casa de Ruperto 
Gómez, vecino del pueblo da Montejo de la Vega de Arévalo, 
cuyas señas se insertan á continuación, sospechando debieron 
verificarlo un hombre y una mujer, gitanos, que pernoctaron 
e n ‘dicho pueblo en aquellos días, y cuyas señas también se 
Insertan a continuación; y caso de ser habidos unas y otros, 
se pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en Santa María de Nieva á 15 de Diciembre de 1883.=» 
Clodomiro Meruéndano,—Por mandado de S. S., Mariano Ve
lasco.

Señas de las caballerías.
Una pollina, de edad de nueve años, pelo negro, alzada re

gular, de buenas formas, asentada la albarda en la cruz, la 
cual está criando un buche de seis meses, pelo negro, de corta 
alzada, llevando aquella una albarda y cabezada de mediano 
uso, sin ataharre.

Señas de los presuntos culpables.
Manuel Jiménez, vecino de la ciudad de Avila, estatura re

gular, delgado de cuerpo y lampiño de cara; viste pantalón de 
corte rayado, chaqueta de astracán remontada y bastante usa
da, sombrero hongo bajo usado, demostrando hallarse en la 
mayor miseria.

La mujer como de £5 á 30 años, con la vestimenta á uso de 
gitanas.

SEDAÑO.
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 

partido de Sedaño.
Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa crimi

nal de oficio contra Modesta Pérez de la Serna, vecina de la 
Piedra, sobre homicidio de Andrés Palencia, su convecino, en 
la que además de la pena de 17 años, cuatro meses y un día de 
reclusión temporal que le ha sido impuesta, lo fué también á 
que abonase por vía de indemnización á loa hijos y herederos 
del interfecto la suma de £.000 pesetas, no habiendo tenido * 
más valor los bienes embargados y vendidos como de la perte
nencia de la penada que la cantidad de 450 pesetas que se ha
llan consignadas en la Escribanía del actuario.

Como quiera que uno de los herederos declarados tales por 
el Juzgado lo es sm hija Isabel Palencia Acero, hoy difunta, 
á  la que representan sus hijos Felipe y Catalina, menores de 
edad, habidos en su matrimonio con Bonifacio Mata, vecino 
que decía ser de la ciudad de Burgos, dé ignorado paradero, se 
ha dictado providencia con esta fecha, mandando que en con
sideración á no saberse dónde tenga su domicilio el Bonifacio, 
se le haga saber por medio de este edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , que obra 
en la Escribanía del actuario y á disposición del mismo, la 
suma de 418 pesetas y 50 céntimos, á que asciende la cuarta 
parte del producto de los bienes enajenados á la penada Modes
ta  Pérez.

Dado en Sedaño á 17 de Diciembre de 1883.=Tomás Mora
les .=Por mandado de S. S., Valero Gallo.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, y Decano de los de la 
misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Hidalgo Mo
reno, natural y vecino de Carmona, hijo de Cipriano y Antonia, 
casado, bracero y de 88 años de edad, para que dentro del té r
mino de 15 días, contados desde la publicación de aquella en el 
Boletín oficial da esta provincia y fijación en los sitios de cos
tumbre en esta capital, comparezca en los estrados de mi Juz - 
gado, situados en el piso principal del Ayuntamiento, para cum
plir la condena que le ha sido impuesta por sentencia que se 
notificará, recaída en causa que se le siguió por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII¡ (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de 
la  policía judicial que tuviesen conocimiento del paradero del 
Moreno Hidalgo, á que lo hagan conducir á la cárcel pública 
de esta capital y á mi disposición al fin indicado.

Sevilla 80 de Diei8mbre de 1883.=José de Soto.=El actua
rio, Ildefonso Valdivia.

VALVERDE DEL CAMINO.
ü . José Barberá y Estrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación y sus agentes se sirvan proceder á la busca y cap
tura de los súbditos portugueses Manuel Guerrero, como de 40 
años, alto, grueso, moreno, hoyoso de viruelas, con patillas y 
de mal aspecto; Luis Guerrero, como de 30 años, alto, grueso, 
ojos azules, poca barba, rubio y de buen color; Manuel Simón,

como de 88 años, baja estatura, sin barba y de buen color; 
Francisco Simón, de unos 86 años, bajo, no muy grueso, bigo
te y buen color; Joaquín Simón, de unos 80 años, bajo, de re
gulares carnes, moreno y sin barba, y otro Joaquín Simón, de 
80años, bajo, delgado y de buen color; y habidos que sean, se 
remitan á este Juzgado con las seguridades debidas.

A la vez cito, llamo y emplazo á dichos seis procesados 
para que en el término de 15 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos:que les resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por robo de dinero y efectos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 19 de Noviembre de 1883.*=José Bar- 
berá.=Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

D. José Barberá y Estruch, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación y sus agentes se sirvan proceder á la busca y captu
ra de los súbditos portugueses Manuel Guerrero, como de 40 
años, alto, grueso, moreno, hoyoso de viruelas, con patillas y 
de mal aspecto; Luis Guerrero, como de 30 años, alto, grueso, 
ojos azules, poca barba, rubio y de buen color; Manuel Simón, 
como de 88 años, baja estatura, sin barba y buen color; F ran
cisco Simón, de unos 86 años, bsjo, no muy grueso, bigote y 
buen color; Joaquín Simón, de unos 80 años, bajo, de regulares 
carnes, moreno y sin barba, y otro Joaquín Simón, de 80 años, 
bajo, delgado y de buen color; y habidos que sean, los remitan 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

A la vez cito, llamo y emplazo á dichos seis procesados para 
que en el término de 15 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos se sigue por lesiones; bsjo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Valverde del Camino 81 de Diciembre de 1883.=José Bar- 
berá.^=Por mandado de S. S„ Juan Ramírez Cruzado.

VIGO.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Vigo y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. Ramón Martínez Co

llazo, vecino que fué de la parroquia de Teis, en este partido, i 
ausente hace más de 30 años y en ignorado paradero desde 
hace 14, y así bién á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes si aquél no se presentare, para que 
dentro del término de dos meses,, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á justificarlo. Dieha 
administración fué solicitada por D. Simón Vázquez Valverde, 
vecino de esta ciudad, como marido de María Magdalena Mar
tínez Collazo, ésta hermana de dicho ausente; y se previene á 
los que se crean con mejor derecho que deberán acreditarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer en este 
Juzgado y Escribanía del qse refrenda; bajo apercibimiento 
de que en otro (aso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Vigo 80 de D:ciembre de 1883.=*Victor Polledo Cueto.»* 
Ante mí, Enrique Pita Cobián. X—871

VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
írazabal y Díaz dé Mendivil, natural de Viliarreal de Alava, 
de 86 años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar, á prestar declaración 
en causa criminal que instruyo contra Alejo Albisúa por robo 
de dinero á Juan Elorra.

Dado en Vitoria á 88 de Diciembre de 1883.=*Martín Pérez 
Pérez.=Por su mandado, Pedro del Mármol. |

Z ARAGOZA.—P IL A R .

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presante requisitoria y como comprendido en los nú
meros 1.® y 3.®, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Pastor Lasarte, de oficio 
jornalero, vecino de esta ciudad, de la que ha desaparecido ig
norándose su paradero, para que en el término de 80 días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dé la provincia, se persone en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, ó en las cárceles de esta ciu
dad, á fin de notificarle y llevar á efecto la sentencia pronun
ciada en causa contra el mismo sobre hurto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar. <

Además se interesa á todas las Autoridades y ordena á los
agentes de la policía judicial procuren la captura de dicho !
procesado cuyas señas se expresan á continuación; y caso de 
conseguirla, su conducción á este Juzgado con las convenientes 
seguridades.

Dada en Zaragoza á 88 de Diciembre de 1883.=Sergio Mfcz- 
quiarán.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Señas.
Edad 65 años, estatura regular, pelo castaño, cejas a l pelo, 

ojos pequeños y muy húmedos, barba poblada, color samo; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de pana negra, alpargata abierta 
y pañuelo & la cabeza.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del distrito de 1 
Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Manuel! 
Magallón y Serrano, Teniente Coronel que desapareció de Ca* 
riñena donde tenía fijada su residencia ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de 30 días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante el Juzgado de Holguín en la 
isla de Cuba á responder á los cargos que Je resultan en la 
causa que cm tra él se instruya sobre detención ilegal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 88 de Diciembre de 1883.=*Sergio 
Mftzquiarán.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de esta capital.
Hago saber que en les autos de concurso voluntario de 

acreedores instados por D. José Sánchez Cortés, vecino de esta 
ciudad, propietario del café denominado Ambos Mundos, se ce
lebró en 14 dsl actual la correspondiente junta para la elección 
de Síndicos en cumplimiento d e  lo dispuesto en el art. 1.810 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y habiendo sido nombrados en 
tales D. José Pueyo Martón, D. Amado Laguna y D. Marcelo 
Gu&llart, los cuales reúnen las condiciones legales para serlo, 
se hace público su nombramiento por medio del presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , ¿ fin da que se les reco
nozcan sus atribución© -, haciéndoles entrega de cuanto corres
ponda al concursado.

Dado en Zaragoza á 18 de Diciembre de 1883.=Jeaquín Cas
tro Arés.—De orden de S. S., Justo Emperador. —P

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía  g e n e ra l  de T abacos de F ilip in as .
El Cocsejo de administración, para cumplimentar lo dis

puesto en el art. 43 de los estatutos, y en uso de la autorización 
que el mismo le confiere, ha acordado que desde el día 8 del 
próximo. Enero se pague el interés fijo de 7 por 100 anual por 
el capital desembolsado.

En su virtud, se pagará á los señores accionistas la cantidad 
de 8 pesetas 7o céntimos por acción por el semestre que vence 
en 31 del actual, mediante presentación del cupóa núm. 4 de 
intereses, acompañado de la factura que se facilitará en los 
puntos de pago, que son: en Barcelona, en el Banco Hispano- 
Colonia!, rambla de Estudios, núm. i; en Madrid, oficinas del 
Crédito Moviüario Español, pitseo de Recoletos, núm. 9, y en  
París, en el Créiit Moviñare Espsgnol, rué de la Victoire, 69.

Barcelona 18 de Diciembre de 1883.=E1 Vicesecretario, Ale
jandro María Pons. —X

C réd ito  N a v a rro .
Con fecha 13 d© Agosto de i 878 expidió esta Sociedad bajo 

el núm. 681 u n  resguardo de depósito voluntario de 80.(300 rea
les nominales del 3 por 100 exterior á favor de D. A. tan asió 
Martínez de Ubago, vecino de Lodosa; y en lo de Octubre de 
1877, bajo el núm. 1.563, libró otro de 468 000 rs. de Ja misma 
Deuda á nombre de D. Luciano Martínez ríe Uba^o, hijo y co
heredero de aquél; y habiendo solicitado dicho D. Luciano d u 
plicados de esos resguardos por habérsele extraviado, se anun
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con d e
recho á reclamar lo verifique en el término de dos mes'.s, con
tados desde el '15 del corrienit; y que vencerán en igual día de 
Febrero de 1884; ? n  la intebge. cía que trascurrido aicho 
tiempo sin reclamación de tercero, se expedirán los d uplico dos, 
quedando anulados los primitivos y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona 85 de Diciembre de 1883.-=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—803
C om pañ ía  m a d r ile ñ a  de a lu m b ra d o  y  c a le fa cc ió n  

p o r  gas.
El Consejo de administración de esta. Compañía t'ene el ho 

ñor de peí er e i c moeim.ento de los teñorts po^e-dores de ac
ciones y obligaciones de la misncu que, á partir del 8 de Enero 
próximo, se pagará:

1.® Por acción, f esetas 14*85 á cuenta, mediante entrega del 
cupón núm 7.

8.® Ei cupón núm. 88 de las obligaciones, a razón de pese
tas 11‘875.

En París en el Crédito Lionés, 19, boulevard des Itálicas.
En Madrid en la Sociedad general de Crédito Moviüario 

Español, paseo de Recoletos, núm. 9.
Per acuerdo del Consejo de administración, el Secretario 

general de la Compañía, Emilio Leseur. X—864
C om pañía  d e l f e r r o c a r r i l  de  M ed ina  d e l Campo 

á Salamanca.
Venciendo en 31 del actual el cupón semest al riüm. 14 de 

las obligad o oes hipotecarias emitidas por esta Compañía, se 
hace sabsr que desde el día 8 del próximo Enero se verificará 
el pago de dicho cupón, de doce de la muña na á dos de la ta r
de, en el domicilio social de la Compañía, Infantas, 40, se
gundo.

Asimismo se anuncia que debiendo verificarse el sorteo 
para la amortización correspondiente al presente año-de dichas 
obligaciones hipotecarias, tendrá lugar este acto en el expresa
do domicilio social el día 31 de Diciembre, á las once de la 
mañana. _ ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
1 Madrid 80 de Diciembre de 1883.=-El Secretario del Conse

jo de administración, Gabriel de Courcy. X—869
S ociedad  Fundiciones de h ie r r o  y  f á b r ic a  d e  a c e ro  
 del Bidasoa.

| Con arreglo al art. 81 de los estatuios de esta Sociedad, la 
I junta general ordinaria debe celebrarse anualmente en Pam

plona en el mes de Enero, anunciándose con 36 días de anticipa
ción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .  Y siendo de la competencia de esta Dirección el convocar 
las juntas, anuncio la próxima ordinaria para las tres de la» 
tarde del día 88 de Enero de 4884, designar do al efecto la cas» 
número 37 de la calle Mayor- de dicha capital; y advirtienáo á 
los señores accionistas que para tomar parte en ella deben, acre
ditar por medio de un resguardo provisional haber depositado 
en la sucursal del Banco de España.en Pamplona las 10 accio
nes que dan derecho al voto, ó mayor número para olevar pro- 
porcionalmente el sufragio. e

Vera 18 de Diciembre de 4883.« Ju an  Cancio Mena.
X —866
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C ré d ito  C a ste lla n o .

La Junta de gobierno y comisión nombrada para su inter
vención, cumpliendo lo prevenido en la base 7.* del convenio 
«alebrado con sus acreedores, han acordado convocar a éstos a 
la junta general que se celebrará el día 31 de Enero próximo, 
4  las seis de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del 
Duque de la Victoria, núm. 18, para enterarse del estado del 
último ejercicio de la misma y adoptar las resoluciones que 
crean convenientes. , .

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones ae ¡a 
Sociedad se servirán presentarlas en las oficinas de la misma 
con el objeto de que registradas y selladas se devuelvan al in
teresado con factura debidamente autorizada, que le servirá de 
credencial para concurrir á la junta.

Valladolid de Diciembre de 1883.-^Por acuerdo de la 
Junta de gobierno y Comisión interventora, el Secretario da la 
Sociedad, Julián Majada.

En cumplimiento de 3o dispuesto en el art* JO de los esta
tutos de esta Sociedad se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, la cual tendrá lugar en el domicilio social el d ia l, 
de Febrero próximo, á las siete de la noche, con objeto de exa
minar y aprobar las cuentas del ejercicio que finaliza en 31 dsl 
corriente, renovar la tercera parte de los individuos de la Jun
ta de gobierno y resolver, sobre cualquiera proposición que se 
presente con los requisitos que establece' el art. 46 de dicho» 
estatutos, siempre que no se oponga al convenio celebrado con 
los acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad. 15 días antes de la reunión, 80acciones por lom e- 
nos que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se ex 
pedirán resguardos nominativos á favor de cada interesado 
para a miliar su dsre.-ho de asistencia á la junta y el de los 
votos que le corresponda.

Si por falta de número de individuos y de acciones que pre
viene el art. 48 no pudiera constituirse la junta, tendré lugar 
■ésta el día 16 del referido mes de Febrero, á la misma hora, ai 
-M;üor da lo dispuesto en el art. 43, y deliberará válidamente 
'cualquiera que sea el número de individuos que .se reúnan y do 
acciones que representen.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista.

Valladolid 88 de Diciembre de 1883.=*Por acuerdo de la 
JunU de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X —870

B o ls a  d e  M a d r id .

€¿4i%mién ofltM del im 83 ds Bimembre is 1883, empavada 
la del día anterior*

CfAMBIO k U  COH3ASO.

PONDOS PÚBLICOS? =s====s=̂ ^
Día 24. Día 20.

Jteoda perpetua al 4 por 4ÜÓ interior...., 07*85 57‘8Mi5-90
no publicado » 57 85

é plazo. 58*20 58*05-15-i 0-05
fin próx. 

no publicado. 58*05 »
pequeños. 59 0¡0 58*20-59 0{O-59‘25 

58*25-57*90-58*95 
58*60-90-58 0j0 

! 59‘í 5-58*15-59**0
Idem id. al 4 p o r  100 e x t e r i o r . . . . . . - 57*60 »

ns publicado» 57*40 »
á plazo. 57*40 »

pegsieáoí. 57*50 »
Id em de 1 pe r s o  o  a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   » 9 3*5 0
Idem nsortizabto al. * por 4 0 0 .. .. . . . . .  7's *43 71 *50-40

71*30 71*60-50-30-80
! 72**5-10-15

Billete? hipotécanos de la Ida de Cuba,,. : 89*40 89*30-40
fjt&oo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4§¿j

«Kual . . . . . . . . . . . . . .  . , * 1‘34 *45
del Banco de Ispaia |' 264 0¡0 : 263*50-264 0|0

no publicado*] 264 0[0 263*50
l í«a del Saúco Agrícola de España... . . .  * M

C am bios ofloiu les so b re  p la n *  d éí  Meteo.

BAÍO. BIX1FICIO. BAÍO. I B S im iC c

Albacete.. * * par. » Logroño. . . .  » ¡ 1[4
éteoy   » 1tl4 L oica .,.,,.. par. »
.Alicante.... par, > !| L u g o ,.,.... par. »
.Almería  » <1* Málaga  I]8p, ■ »
A vík ,  2¡8 » , Murcia,,, , . .  4'fi »  -
Badajoz  1i4 » Orease . par. »
Barcelona,.. * 1(8 i O viedo.,,.. 1{4 3 »
Béjar.. . . . . .  * Falencia....' Ifl »
Bilbao  par d, * ; Palma Malí.1 par. »
Burgos  D4 » Pamplona...1 1(2 »
Cáoeres.. •.. ■* ¿4 » Pontevedra. par, *
Cádiz,....-.. par. » Réus.  par, »
Cartagena.;., par d : » [ Salamanca..! 1f4 »
Castellón.., . par. * j!S. Sebastián. par, »
Ciudad Peal. par. » BSantander... <¡8 a
Córdoba.... f iS » jjSta.Cniz Tfe. par. »
Corufia  1 ¡8 » Santiago. . . .  par, ; »
Cuenca...., * f Segovia  par. »
Ferrol   ^2 » I Sevilla,  par. s
Eeróua. . . . .  par. * j Soria. . . . . . .  4 \% »
(||jón  par. » ¡¡Tarragona., par, »
ür asada.. . .  1¡4 » jj Teruel...... par. i »
Guadalajara. par. » .¡Toledo......! I|3 »
Haro.. ...........  » 4¡S : Tíldela.,,...: ift »
Huclva........; » 1$ ¡¡Valencia,.,.; par. »
Hseaoa  1¡4 » Valladolid... par, *
Jaén.   par. » Vigo... . . . . .  3|8 »
Jerez Front.1 par. * Vitoria....,, » t¡4
Leóm.......... ' par. * j1 Zamora..... 1¡2 »
Lérida...... par. » Zaragoza.... 4 [8 »-. . . .  í|8 » T

BoUa-s extranjeTits.

PAEÍS 84 BB DICIKKBRjS.

IDeuda perp. al 4 por IM ext. i  56 75,
Idem id. la. interiór. . . . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 100,,., á »
8 por i 00 exterior         . i  »
Deuda amort. al t por-100..., á p

1 Obligaoiones de Cuba,. é 492*5#*

fn m tu t . . . I  im 'S : 

C«a*oMado* i»|le#ei. ........     i  ít#

CanüblD* o flo la le i sobre-p iu sas e x tra n jo r ita
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*80.
Parfe, á 8 días vista, Dr., 4*88.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

§ h m r v m im $ s  m ^ t m r d ó g ie m  M  i i ü  8 6 ,  i «  B ie $ m b r §  $4  i 8 3 3 ,

r E M P H l A X Ü R A  
A I , T U R A  ?  i i t i i a e d a á  d e l  i i r e ,

— ^ 7 = ^ ^  K t E C C I Ó l  « S T A M I  
H  A S .  i w p m e t t #  T E S M O M S T R O

/ i * " f S S B  H u a i e á , -  J  d “ '  M  W  # W # *
:  s a i l í m e t r o f i .  8 e e a .  C í d 0 ,

6  d e  l a  m . .  718*93  ' — 0*2  — 0*6  N E . . . .  C a l m a  D e s p e j a d o ,
9  d e  l a m . .  745*45  8 * 1 .  4*6  N E . . . ,  I d e m . .  I d e m . >

11  d e l  d í a , , :  74 4*21  ;  3*9  6  7  S E ,  I d e m . .  I d e m .
I  d e  l a  t . . .  744*22  ;  ■  4 i *7 7*8  S ,  I d e m  .  I d e m .

■  l á i l a t , . '  744*36  ;  7*0  8*2  O N O . . .  I d e m . .  I d e m .
S  d e  l a  a . .  744*46  8*7  2*9  N E . . . .  I d e m . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a   . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2*0
I d e m  m í n i m a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   — 4*0

D i f e r e n c i a   ,    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8*0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o ! ,  á d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ,  4 7 ‘0

I d e m  i d . ,  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l    84*5
D i f e r e n c i a   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*5

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  á l a
t i e r r a  v e g e t a l  6  l a b o r a b l e    .  47*0

í d e m  m í n i m a » i d   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 3*4
D i f e r e n c i a . . i   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    20*4

V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  l a s  u l t i m a s  24  h o r a s  ( k i l ó m e 
t r o s )  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       412

O s c i l a c i ó n  b a r o m é t r i c a  i d . '  ( m i l í m e t r o s ) ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*2
A l t u r a  i d ,  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d i a  a n u a l ,  i  l a s  s e i s  

d e  l a  n o c h e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . .  •  - 4- 7*5
L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  24  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

í e k # r á | t o 3  r e c i b i d o s  m  e l  ú b s e n f a io r i t  l e  l í o l r i l  
e i l r c  e l  c a í a l o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n io s  ds l a  P e n í n s u la  
i  I m  n u e v e  de  U  m a ñ a ñ a  t  y  m  F r a n c i a  i  I t a l i a  i  la s  s ie te ,
e l i í a  £ 6  l e  D ic ie m b r e  de  4 8 8 8 ,

A l t e a  T o m p s r a *  P i r e C "  F u e r  x a
t o m é t r i e a  t u r a  .  ,  E x t a i e  E f U á s

i O C A L l B A U S S .  4 c °  y  &1 R í -  e n  g r a d e s  « i o n  d e l
1 y o i d e l m a r  e s n t e s i -  •  T i c ? i í ^  d e l  e £ « U s .  ¿ e í a i s i a r

t n a c í l í i i s e t r ® *  m a l e s .  "

S ,  S e b a s t i á n .  771*4  4*3  S E . . .  . .  C a l m a .  D e s p e j a d o .  ?
B i l b a o   773*4  S *9 S E  B r i s a  .  -  I d e m  P i c a d a .

O v i e d o   772*6  5*0  S O . . . .  I d e m  í d e m   »
C o r  u ñ a  (7  h . ) .  7 6 9 8  6*4 S E . . . . .  C a l m a .  I d e m   T r a n q .8

S a n t i a g o . . . .  772*7  5*7  »  »  I d e m    »
O r e n s e . . . . . .

P o n t e v e d r a .  772  5  4*6  N E . . . .  C a l m a .  I d e m » . . , * .  »
V i g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  773*2  8*6  E S E . . .  B r i s a . .  í d e m  T r a n q .1

O p o r t o    773*6  9*4  E    V i e n t o .  I d e m  . . . . .  A ,  a g . *
L i s b o a  ( 8 h . ) . .

C á c e r e s . .  * •
B a d a j o z . * - !  . .  770*3  8*5  N . . . . . .  C a l m a  .  I d e m . . . . .  »

S r  F e r a .  (7  h . )  772*2  9*6 N E  . . .  I d e m . .  í d e m   P i c a d a .
S e v i l l a . . . . . .  769‘4  40*0  N E  . . .  I d e m . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
T  a r i f a . . . . . .
M á l a g a   773  6  4 4 *2 N   I d e m . .  I d e m  . . . . .  P .  o l e a j
G r a n a d a . . . .

C a r t a g e n a . . .  »  4 0*0 N  I d e m  .  í d e m  . . . .  T r a n q . *
A l i c a n t e  . . . .  774 ‘6  5*8  N E . . .  B r i s a . .  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R i z a d a .
M u r c i a   774  <8 6*0  S S O . . .  í c i s ^ .  I d e m . . , . .  *

V a l e n c i a . . . .  774  4 6*0  N E . , . .  I d e m .  í d e m   »
P a l m a . . . . . .  776*3  4 4*0  N . . . . . .  *  I d e m  . .  T r a n q . *
B a r c e l o n a . . .  766*4  8  3 O N O . . .  C a l m a .  A i s .  n u b e s .  »

T e r u e l . . . . . .  776*2  — 2 4  N E . . . .  I d e m  . .  D e s p e j a d o .  »
Z a r a g o z a . . . .  »  — 2*7  S E .  I d e m , . .  C u b i e r t o . .  »
S o r i a   775*4  — 0*5  S E   I d e m  D e s p e j a d o .  »
B u r g o s   773*2  — 2*3  N E . . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
V a l l a d o l i d . .  778*6  0*0  N E , . . .  B i i s a . .  I d e m *   »
S a l a m a n c a , .  > 777*7  4*0  S O . . , .  »  I d é m   s »

S e g o v i a . . . . .  775*7  4 ‘ 0 N O . . . .  B r i s a . .  I d e m  . . . . .  »

M a d r i d  . . . . . .  774 l8  3*4 N E . „ . .  C a l m a  .  I d e m   »
E s c o r i a l   777  2  8*0  i  N E . . , .  I d e m  . .  I d e m . . . . .  »

C i u d a d  R e a l , :  775*3  *  4*6  j  S E I d e m . .  N i e b l a .  . .  »
A l b a c e t e . , . .  770*4  2*0  S E . . . .  B r i s a . ,  D e s p e j a d o .  *

P a r í s    - 775*5  6*5  N N E . . .  I d e m  . .  C u b i e r t o . .  »
G h r i s - N e z . . . . :  775*8  5*2  S E . . . . .  C a l m a .  N e b u l o s o . .  »
S i  M a t b i e u . j  773  7 - '  7*8  ! : E  . . . .  B i I f a .  C u b i e r t o . .  »
I  á  Á i x . . .  !

B i a r  í t z . . . , .  773*3  ; ■  6*5  ¡ S O  C a l m a .  N u b o s o , , . . :  »
C l e r m o n t  • .  •  774*7  — 3*4  O   í d e r , : .  C u b i e r t o . .  »

F t  p n á & . . . ; '  '  769*0  l  12’ 8  i  N O . . , .  B r i s a . .  D e s p e j a d o . ;  »
S i c i e . . . . ,  . . ,  774  ‘0  7*0  E . , . . . .  I d e m . ,  B r u m o s o . ,  »

N i z a . . . . . . . . ;  769*1  6*2  ; N O . , , .  í d e m  . .  C u b i e r t o . ,  ,  »

ñ  m a  . . . . . .  .  ;
K á p  l e s , . . . .  | :
7a e me '
feite . . . . . .  ,

R E T R A S A D O S *

D í a  2 5 .  . ■

O p o r t o . , . . . .  774*0  41  *3 E    V i e n t o  D e s p e j a d o .  A .  a g i t J
G r a n a d a . . . . ! .  770*4  6  8 '  N E .  • , .  C a l m a .  I d e m . , , . . 1 •  »

P a l m a . .   773*9  9 0 N  »  I d e m , y T r a n q *
E s c o r i a l   777*6  ¡ 5 3  N  . . . . .  C a l m a »  N u b o s o , , , '  »Dirección general de Correos y Telégrafos.

'B eg xm  !m  p a r l e s  r s e i b i d o s »  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l -  
. g u n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De ios parles remitidos por la Administraeión principal ái 

Ualaderos públicos. Intervención del Mercado de granos j  *?!• 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los. arti 
de mmumo en el día de ayer los siguientes;.

-Gante de vaca,, de £*60 i  % pesetas el -kilogramo..
Idem de carnero, de i*1>0 ¿  % pesetas el kilogramo.'. " ’ 
id ea  de tevnera, de 1*50 á & pesetas el kilogramo.
Urm  de ovfcjei de i ‘^0 á i ‘80 pesetas el kilogramo* - ■■

Despojos de cerdo, de i  a 1‘SO pesetas el Kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘íOá pesetas el küogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de £‘85 á i ‘86 pesetas el kilogramo.
Lomo, de á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 ¿ 4 pesetas el kilogramo.

[ Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0J70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*86 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de Ü‘B4 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegeta!, de 0*80 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á Q*£0 pesetas el kilogramos 
Idem de cok, de 0*07 é 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á £‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘16 á 0*̂ B pesetas e! küogramo.
Aceite, de £*£0 á i ‘SO pesetas el litro, y de £0 á 4£ el ae©s-"' 

litro. ■
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y ds 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*B0 á 7*50 el 

decalitro.
Meses éegoüa&m — Vacas, 166. — Carneros, 350. — Terne-- 

ras, 64.—Ovejas, 57.—'Total» 6£7.

Su peso-en kilogramos.  ...........   38.577.
Prestes i  los tablas eres*

Vaca, de 1*39 á 1*50 pesetas kilogramo.
Carnero, á© 4*45 41*48 pesetas kilogramo*

Bsi parí$ remitido por la Aáv¡Unistra&i6n principal é$ eénsu^es^ 
am irios resultan ser los productos recauiadM m  u ta  m piu l 

m  el iía ds ayer los siguientes:

Fas-tes di r6C*mda«íóa. Fteí. C tó u  fm io s  él neaud&eSáa. f^ ií .

Toledo. 544*40 Correos... . . . o . . .  76*60
Segovia.     883-93 Mataderos.. . . . . . .  10.630*17
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  4.890*35 M o s t e a s e s . »
Bilbao o. 650*98 Matadero de cerdos »
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  35506 Imperial. ••••«•.. 807*81
Valencia.    4S5‘o7 .
Mediodía. »•••<..... 8.656-69
Ciudad EeaL ........  1.661 ‘46 T otal •.. •. 88.388

Madrid 86 ds Diciembre de 1883.

Forma parte de este número el pliego 53 del 
tomo II de las sentencias de la Sala segunda del T ri
bunal Supremo.

ADVERTENCIA.

IIMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
d e  la  G aceta b e  Madrid ruega á  los señores suscri- 

tores de p r o v in c ia s  y  extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.* d e l  
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de e ste  d ia r io .

SANTOS DEL DÍA.

San Jmnt Apóstol y Evangelista 9 y Santa Niceraíar mrym,

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento
(cálle áe Cañizares).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A  las ocho y media. — Función 49 de 
abono.—-Torno 1.° impar.— Semirámide.

TEATR© ESPAÑOL —A las ocho y  media.—Función S6 de* 
abono.—Turno par.— La cola del gato.

TEATRO B I  LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
La pasionaria*— %l tonto alcalde distreto.

A las echo y media. — Fundón 117 de abono. — Turno 
impar.—La pasionaria*—Los parvulitos.

TEATRO DE APOLO.—A las-ocho y media.—Turno par.—
San Franco de Sena*

TEATRO BE Lá COMEDIA.—A las cuatro y  media.— ¡ Un- 
año másl

A las ocho y media.—Función 9.a de abono.—Turno 8.° 
impar.—¿Parea é Lépetf — ; Un año másl— Intermedios por el 
sexteto»

TEATRO Y CIRCO. DB PRICE.—A las cuatro y  media.—  
Mascota*

A  las ocho y media.—Función 60 de abono.—Turao par.—La 
misma.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.—  
De la noche á la mañana*—La huelga de los maridos*—De Bem-- 
des á Pilotos.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa DucazcaL)—A Im  
ocho y  media»—La taberna ( U Á s s o m m o i r ) .

TEATRO DE ESLAVA*-—A las echo y  media.—Co?^rafc^ 
al vítelo.— ¡Cómo está la sociedadl—De Cádiz al Puerto.

TEATRO LARA. — A las cuatro y medis. —La función ie- 
mi pueblo*—Los carboneros,

A las ocho y medio .^ L a  función de mi pueblo*—‘Casi*.*** m~- 
si.—Smguijudas del Estado*


